
Maria Jose Ulloa

De: Juan Carlos Saenz

Enviado el: lunes, 5 de julio de 2021 08: 15

Para: Alba Rodriguez; Maria Jose Ulloa

CC: Esteban Gonzalez; Kevin Godinez

Asunto: RE: Cartel banda angosta firmado

Datos adjuntos: COM 1305072021 - Invitación en La Gaceta. pdf

Favor agregar los documentos adjuntos al expediente 2021LN- 000001- SUTEL. 

Cordialmente. 
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Juan Carlon Sá
Jefe P raveed u ria

T. 4000- 0049

800 - 8$ - SUTE L

800 - 88 - 78835

De: Juan Carlos Saenz

Enviado el: jueves, 1 de julio de 202116: 06

Para: Alba Rodriguez < alba. rodriguez@sutel. go. cr>; Maria Jose Ulloa < mariajose. ulloa @sutel. go. cr> 

CC: Esteban Gonzalez < esteban. gonzalez@sutel. go. cr>; Kevin Godinez < kevin. godinez@sutel. go. cr> 

Asunto: RV: Cartel banda angosta firmado

Favor agregar los documentos adjuntos al expediente 2021LN- 000001- SUTEL. 

Cordialmente. 
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Juan Carlon Sá
Jefe P raveed u ria

T. 4000- 0049

800 - 88 - SUTE L

800 - 88 - 78835

De: Esteban Gonzalez < esteban. gonzalez@sutel. go. cr> 

Enviado el: jueves, 1 de julio de 202116: 02

Para: Comision Licitacion < comisiondelicitacion@sute¡, 

Asunto: Cartel banda angosta firmado

Saludos, 

cr>; Juan Carlos Saenz < ivancarlos. saenz@sutel. go. cr> 

1



Les adjunto el cartel definitivo firmado por todos. En principio se estaría publicando en la Gaceta entre el 8 y 9 de julio a
más tardar. 

Muchas gracias a todos. 

sutel
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Estebain Gonzál
Jefe Espectro

T, 4000- 0024

8¡30 - 88 - SLFEL

800 - 88 - 78835
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El Alcance N° 130 y Alcance N° 131 a La Gaceta N° 
127; Año CXLIII, se publicó el viernes 2 de julio del 2021. 

PROYECTOS

LEY PARA LA AUTORIZACIÓN DE LAS EMPRESAS

PRIVADAS DE GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD

PARA LA VENTA DE EXCEDENTES DE ENERGÍA

EN EL MERCADO ELÉCTRICO REGIONAL

EXPENDIENTE N° 22. 561

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Contexto General. 

Ante la realidad de la contracción de la demanda de energía

eléctrica en los últimos años en Costa Rica y a la disponibilidad
actual de centrales de generación eléctrica de propiedad privada

que no tienen su producción comprometida para abastecer las

necesidades del país, debido a la finalización o modificación de

sus contratos bajo la ley N° 7200, se presenta una oportunidad
para colocar estos excedentes de energía en el Mercado Eléctrico

Regional, y así se continúe la operación de las centrales privadas
durante los periodos que el Instituto Costarricense de Electricidad

no requiera esta energía para abastecer la demanda Nacional y
además, ante una esperada recuperación de la demanda interna en

el futuro, esta plantas puedan nuevamente formar parte del Sistema

Eléctrico Nacional. 

Considerando que Costa Rica es parte del Mercado eléctrico

Regional, el cual tiene dentro de sus propósitos facilitar las

exportaciones de excedentes de energía cuando no se requiere para

Junta Administrativa

el consumo local, se propone habilitar en este proyecto de ley los
mecanismos para que aquellos generadores de electricidad que han

sido parte de contratos establecidos bajo los términos de la ley N° 
7200, puedan exportar sus excedentes de energía, una vez que se

han cubierto las necesidades de autoconsumo y la demanda nacional
del país. Para este acometido, se requieren que se declaren agentes

regionales a las empresas privadas de generación de electricidad, 

para participar en la venta de excedentes de energía en el Mercado

Eléctrico Regional en forma independiente, de conformidad con

el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, sus

Protocolos, sus reglamentos y resoluciones regionales. 

Este tipo de acciones no afecta ni pone en riesgo en lo absoluto

el abastecimiento de energía eléctrico de Costa Rica, debido a que el

Sistema Eléctrico en su conjunto ha logrado importantes niveles de

desempeño en aspectos tales como cobertura, universalidad, acceso, 

solidaridad, calidad, continuidad, respaldo, efectiva atención de

las contingencias y como aspecto fundamental, todo ello a partir
de una matriz energética limpia, la cual es orgullo nacional. Sin

embargo, el país enfrenta hoy retos transversales que afectan a
todos los sectores de la economía. Estos retos están relacionados

con la sostenibilidad ambiental, el proceso de descarbonización

de la economía, competitividad, calidad de vida, evolución de

los mercados energéticos, de los clientes y de los prestadores de
servicio público de electricidad, desafíos comerciales, así como la

adaptación de la institucionalidad y la gobcmanza necesaria para
enfrentarlos efectivamente. Esto incluye el uso gradual de los

beneficios de Mercado Eléctrico Regional. 

Uno de los retos más desafiantes del sistema eléctrico es la

optimización del parque productor, especialmente en un sistema

sobre instalado, como ocurre en Costa Rica hoy día, donde la
demanda eléctrica anual promedio de los últimos años no supera el 1

incluso, producto de la pandemia del Covid- 19, se han contraído

aún más el consumo de electricidad), es de esperar que existan

excedentes de recursos que son desaprovechados, solo a manera

de ejemplo en el año 2020 hubo excedentes que superaron los 800

GWh solo por vertidos de las plantas hidroeléctricas. Situación que

hace que algunos generadores que han participado activamente en

el Sistema Eléctrico Nacional, en este momento no se requieran de

su electricidad, aunque puede ser llamados a participar nuevamente

en el abastecimiento de la demanda nacional ante una reactivación, 

como se esperara, de la actividad económica. Ante esta situación, 

es indispensable el despliegue de acciones concretas que deriven en

un incremento de venta de electricidad para reactivar la economía, 

incluyendo la generación de nuevas demandas para exportar los

excedentes de electricidad para la venta a nivel regional, bajo el

marco regulatorio al cual pertenece el país desde hace más de dos

décadas. 

Estos cambios y habilitaciones son urgentes para no paralizar
estos generadores que, por su condición, pueden operar no solo

a nivel nacional sino a nivel regional. Por ejemplo, el Sistema

Eléctrico Nacional registra en la actualidad un excedente de oferta de

capacidad instalada que duplica la demanda del mercado. Durante

el año 2020 la capacidad de generación excedente, considerando

equipos instalados en condiciones operativas y con todos los recursos
energéticos disponibles para generar, superó los 2. 000 GWh, de los

cuales el país logró exportar 1. 200 GWh a un precio promedio de

43, 4/ MWh, ( aproximadamente ¢ 26, 50/ KWh), con una estructura

de tarifa monómica en la cual no hay cargos por potencia, muy a
diferencia del mercado local en el cual existen cargo por energía y
potencia. La idea fundamental es aprovechar el Tratado Marco del

Mercado Eléctrico de América Central, suscrito entre los países del

Imprenta Nacional
Costa Rica

Ricardo Salas Alvarez Carlos Andrés Torres Salas Kathia Ortega Borloz Generif Traña Vargas

Director General Imprenta Nacional Viceministro de Gobernación y Policía Representante Delegado
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istmo centroamericano el 30 de diciembre de 1996 y su Segundo
Protocolo del 10 de abril de 2007, que crea el Mercado Eléctrico

Regional Centroamericano con el objeto expreso de satisfacer, 

en forma eficiente, las necesidades del desarrollo sostenible en la

región. 

El Mercado Eléctrico Regional ( MER) se construye como un

mercado competitivo basado en los principios de trato recíproco y no
discriminatorio y se propone, entre otros, incentivar la participación
del sector privado en el sector eléctrico mediante un crecimiento

gradual. Considerando que el Mercado Eléctrico Regional ( MER), 

se nutre de las energías que se producen a nivel local, es que

resulta indispensable que ambos mercados, el sistema regulado

nacional y el mercado regional, funcionen en forma armoniosa e
integrada para beneficio de las personas naturales o jurídicas que se

dediquen a las actividades de generación, transmisión, distribución, 

comercialización de electricidad, indistintamente de su naturaleza

pública, privada o mixta, y que cuenten con la concesión o
autorización respectiva para la realización de las mismas. 

Esta disposición implica, que por medio de este texto de

ley y en alineación al Tratado Marco del Mercado Eléctrico de
América Central, los actores nacionales habilitados como Agentes

de Mercado Regional, puedan entonces comercializar la energía que

resulte excedente en Costa Rica. 

En el contexto actual, de reducida demanda nacional, el

Mercado Eléctrico Regional ( MER) puede proporcionar una

avenida para la colocación de los excedentes que registra el Sistema

Eléctrico Nacional ( SEN) de Costa Rica, optimizando el uso de

sus activos de generación y brindando la sostenibilidad financiera
que algunos activos de generación requieren para permanecer en

operaciones y disponibles en el momento que el SEN lo requiera. 
El aprovechamiento de la energía eléctrica mediante un

mecanismo de declaración de excedentes es posible porque el país

tiene una operación coordinada del sistema eléctrico interconectado

regional lo que trae beneficios, tanto a nivel local como para los países

participantes, dado que pueden obtener un mejor aprovechamiento

de sus recursos energéticos. Esto permite a los sistemas nacionales

ganar en resiliencia, sostenibilidad y eficiencia para el beneficio
de sus poblaciones. Esto permite a los sistemas nacionales ganar

en resiliencia, sostenibilidad y eficiencia para el beneficio de sus
poblaciones, producto de. la optimización e innovación en las

interacciones de las empresas prestadores del servicio eléctrico

nacional que, en asocio con los generadores privados, pueden

realizar convenios de prestación de servicios de transmisión, 

respaldo y cualquiera de los servicios auxiliares que se establezcan
por parte de la Autoridad de los Servicios Públicos ( ARESEP), para

agregar valor a la actividad de exportaciones al MER. 

Por otra parte, las empresas privadas de generación de

electricidad con fuentes renovables y a pequeña escala fue autorizada
mediante la Ley 7200, Ley que Autoriza la Generación Eléctrica
Autónoma o Paralela, y llenó en su momento un vacío de inversión
en capacidad que requería el Sistema Eléctrico Nacional ( SEN) para

satisfacer la demanda nacional. Actualmente, la generación privada

cuenta con una capacidad de generación de 741 MW y aportó en el
año 2020 el 25% de la energía generada en el SEN. 

Si bien la energía que estos generadores pueden aportar resulta

excedente en el contexto actual, es posible que el SEN la necesite

en el mediano plazo bajo el supuesto que deberá existir un proceso

de recuperación económica post pandemia. Consecuentemente, 

sería de beneficio para el Sistema Eléctrico Nacional ( SEN), evitar

el cierre de las plantas generadoras que obligue a realizar nuevas

inversiones en el futuro y encarecer, con esto, el costo futuro del
servicio de electricidad. En consecuencia, la exportación de

excedentes de energía de las empresas privadas de generación de

electricidad realizada a través de alguna de las distribuidoras de

electricidad o en forma directa, resulta a todas luces una ganancia

para el país cuando sus costos medio de la electricidad puedan

traducirse en tarifas competitivas, tanto para el ámbito nacional

como regional. 

Para lograr lo anterior, es necesario que las empresas privadas

de generación de electricidad sean oficialmente habilitadas como

agentes del mercado regional por la legislación, conforme lo indica
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el Criterio 119- 2021 del 6 de mayo de 2021 de la Procuraduría

General de la Republica con relación al artículo No. 5 del Tratado

Marco del Mercado Eléctrico de América Central, para que puedan

participar a nivel regional. 

Para ello, el Ministerio de Ambiente y Energía ( MINAE) 
puede extender concesiones de fuerza hidráulica y concesiones de
servicio público de generación de electricidad para que las empresas

privadas de generación de electricidad puedan destinar la energía que

generen para la venta al mercado regional. Lo anterior al amparo de

lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7593, Ley de Creación de la
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el cual indica que

para generar electricidad se requiere de una concesión de servicio

público, dada por ley o por disposición administrativa del órgano
concedente, que en este caso resulta ser el MINAE. 

En este tema, resulta importante plantear la situación que

atraviesan actualmente las empresas generadoras de electricidad, 

dado que en algunas épocas del año producen más energía de la que

pueden ser comprada por el Instituto Costarricense de Electricidad

ICE) bajo los términos de la Ley N° 7200, lo que conlleva a que
en este texto de ley se autorice la compra del excedente de energía
de conformidad con la capacidad de potencia de la planta, que no

esté pactada en el Contrato de compra y venta de energía con el
Instituto Costarricense de Electricidad, conforme a la Ley N° 7200
para que la misma sea comercializada a nivel regional. Para ello, se

les habilita expresamente a las empresas privadas para que puedan

poner a disposición los excedentes para aprovecharlos en el MER. 

Por último, el Sistema Eléctrico Nacional ( SEN) ha sido

exitoso, alcanzando la universalidad y la sostenibilidad ambiental del
servicio de suministro de electricidad. Esto se ha logrado mediante

un esquema regulatorio que favorece la inversión; no obstante, parte

de los desafios del país, implican el optimizar el uso de la capacidad

instalada lo que requiere que su despacho de energía se lleve a cabo de

manera integral, sean esta capacidad de propiedad pública o privada

y una participación nacional plena en el Mercado Eléctrico Regional
MER), sin discriminación para ninguno de los actores energéticos

nacionales, donde los Agentes del MER deben operar en todas sus

capacidades para aprovechar de la mejor manera los excedentes de

energía del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y el de aquellos activos
productivos de energía que no tengan comprometida su energía para

el abastecimiento de le demanda nacional. 

Este proyecto tiene como principal objetivo el incrementar

la participación del sector energético a nivel regional al dinamizar

y aprovechar al máximo el mercado regional. Con ello se busca
que las empresas privadas de generación de electricidad de Costa

Rica constituidas bajo el marco de la ley 7200, puedan participar
en la venta de excedentes de energía que no se requiera para

atender la demanda nacional, de conformidad la armonización de

la legislación nacional, el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de

América Central y el Criterio 119- 2021 del 6 de mayo de 2021 de la
Procuraduría General de la Republica. 

En virtud de la anterior se somete a consideración de

los señores diputados el siguiente proyecto de ley LEY PARA
LA AUTORIZACIÓN DE LAS EMPRESAS PRIVADAS DE

GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD PARA LA VENTA DE

EXCEDENTES DE ENERGÍA EN EL MERCADO ELÉCTRICO

REGIONAL

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA

REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA: 

LEY PARA LA AUTORIZACIÓN DE LAS EMPRESAS

PRIVADAS DE GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD

PARA LA VENTA DE EXCEDENTES DE ENERGÍA

EN EL MERCADO ELECTRICO REGIONAL. 

Alcance General. 

ARTÍCULO 1- El objetivo de la presente ley es habilitar como
agentes del Mercado Eléctrico Regional a las empresas privadas de

generación de electricidad de Costa Rica constituidas bajo el marco

de la Ley 7200 publicada en La Gaceta N° 197 del 18 de octubre
de 1990, para que puedan participar en la venta de excedentes de

energía que no se requiera para atender la demanda nacional. 
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ARTÍCULO 2- Toda generación de energía eléctrica, salvo

aquella que es utilizada para autoconsumo, es servicio público. 

ARTÍCULO 3- Los excedentes de energía, entiéndase como

la parte de la producción de bienes o servicios remanentes una vez

que se han cubierto las necesidades de autoconsumo y la demanda
nacional dentro del Sistema Eléctrico Integrado, pueden ser

dispuestos para su venta en el Mercado Eléctrico Regional, bajo las

reglas del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, 

sus Protocolos, sus reglamentos y resoluciones regionales. 

ARTÍCULO 4- Se autoriza al Ministerio de Ambiente y
Energía para que se incluya en el título habilitante de las empresas

privadas de generación de electricidad que ostenten una concesión

para el aprovechamiento de las fuerzas hidráulicas para la generación

de electricidad para el servicio público, bajo los alcances de la Ley
N° 8723 publicada en La Gaceta N° 87 del 22 de abril del 2009, 

para que puedan utilizar dicha concesión para vender su energía en

el Mercado Regional. 

De la habilitación de Agentes. 

ARTÍCULO 5- Las empresas privadas de generación de

electricidad habilitadas en esta Ley, como agentes del Mercado
Eléctrico Regional, para los fines del Artículo 5 del Tratado, están

autorizados para participar en la venta de excedentes de energía

en el Mercado Eléctrico Regional en forma independiente, bajo su

propios riesgo y responsabilidad, y de conformidad con el Tratado
Marco del Mercado Eléctrico de América Central, sus Protocolos, 

sus reglamentos y resoluciones regionales. 

ARTÍCULO 6- Se autorizan como nuevos Agentes Regionales

a las empresas privadas de generación de electricidad constituidas

bajo el marco de la Ley N° 7200. Así como, al Instituto Costarricense
de Electricidad y sus empresas, conocido también como Agentes
Únicos de Costa Rica, de conformidad con lo establecido en el
artículo 3 de la Ley No. 9004, publicada en La Gaceta N° 224 del
22 de noviembre del 2011. 

ARTÍCULO 7- Se requerirá de título habilitante para el servicio

público de generación de electricidad emitido por el Ministerio de

Ambiente y Energía, para vender el excedente no comprometido
contractualmente bajo el marco de la Ley N° 7200. Esta habilitación
comprende el poder vender en el mercado regional. La Autoridad

Reguladora de los Servicios Públicos podrá modificar los títulos

habilitantes emitidos bajo la Ley N° 7200 para que se encuentren
conformes a las disposiciones de esta ley

ARTÍCULO 8- Las empresas privadas de generación de

electricidad estarán habilitadas para vender los excedentes cuando

estos no se requieran para atender la demanda nacional, conforme a

la Ley N° 7200, Ley que Autoriza la Generación Eléctrica Autónoma
o Paralela y que no forme parte del autoconsumo. 

La generación máxima de las plantas está supeditado a la

capacidad de potencia que se establece en la Ley N° 7200. 
ARTÍCULO 9- Corresponde a la Autoridad Reguladora

de los Servicios Públicos ( ARESEP) velar por el cumplimiento de

los principios que rigen al Operador del Sistema ( OS) y Operador del
Mercado ( OM) bajo las disposiciones del Tratado Marco del Mercado

Eléctrico de América Central, sus Protocolos, sus reglamentos y
resoluciones regionales, y la legislación nacional referente. 

Será su deber el supervisar y fiscalizar la operación del Sistema
Eléctrico Nacional, la gestión comercial entre los Agentes del Mercado

Eléctrico Regional, velar por el cumplimiento de la regulación

nacional y regional y emitir la normativa para la armonización del
Mercado Eléctrico Regional y el Sistema Eléctrico Nacional. 

Del acceso al sistema. 

ARTÍCULO 10- El acceso al Sistema Eléctrico Nacional es

libre para cualquier persona física y jurídica que cumpla con lo
establecido en la legislación nacional y la normativa técnica que
emita la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

El acceso a las redes de transmisión y distribución se sujeta a
la disponibilidad, capacidad de carga, régimen de falla y seguridad
operativa de esa red. Una vez cumplidos estos requisitos, el proveedor

del servicio público de transmisión no podrá discriminar el acceso a

ese servicio, debiendo cumplir con las tarifas que defina la ARESEP. 

ARTÍCULO 11- Las empresas privadas de generación de

electricidad con título habilitante tendrán derecho a interconectarse

al Sistema Eléctrico Nacional, para lo cual deberán suscribir un

Contrato de Conexión con el Instituto Costarricense de Electricidad

o con la empresa distribuidora, según corresponda, cumpliendo con

los requisitos que señale la Autoridad Reguladora de los Servicios

Públicos. El plazo del Contrato de Conexión no deberá ser mayor

al plazo de la concesión para el servicio público o al de concesión

para fuerza hidráulica. 

De las Tarifas. 

ARTÍCULO 12- Los cargos por el uso y disponibilidad
de las redes regionales de transmisión serán aprobados por la

Comisión Regional de Interconexión Eléctrica ( CRIE), y los
cargos por el uso y disponibilidad de las redes nacionales serán
aprobados por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos

y no serán discriminatorios para su uso en función regional. 
Asimismo, cualquier servicio auxiliar que se brinde para lograr la

comercialización a nivel regional será fijada por la ARESEP. 

ARTÍCULO 13- Esta ley se reglamentará en el plazo de seis
meses a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.— San José a los

veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA. 

Elian Villegas Valverde, 

Ministro De Hacienda. 

Andrea Meza Murillo, 

Ministra De Ambiente Y Energía. 

NOTA: Este Proyecto aún no tiene comisión asignada. 

1 vez.— Exonerado.—( IN2021562810 ). 

ACUERDOS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

N° 0054- 2021 AC. - 4 de junio del 2021

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Con fundamento en los artículos 140, inciso 2) y 146 de la
Constitución Política de Costa Rica, 12 inciso a) del Estatuto de

Servicio Civil, la Resolución N° 13372 de las veintiún horas cinco

minutos del nueve de marzo del dos mil veinte del Tribunal de

Servicio Civil, y la Resolución N° 040- 2021 de las ocho horas
del veintiocho de mayo del año dos mil veintiuno del Tribunal

Administrativo de Servicio Civil. 

ACUERDAN: 

Artículo 1°— Despedir con justa causa y sin responsabilidad
para el Estado, al servidor Arias Villarreal Greivin Joaquín, mayor

de edad, cédula de identidad N° 7- 0160- 0293, quien labora como

conserje de Centro Educativo en la Escuela Líder Roxana, adscrita

a la Dirección Regional de Educación de Guápiles. 

Artículo 2°— El presente acuerdo rige a partir del veintitrés de

junio del año dos mil veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA.— La Ministra de

Educación Pública, Guiselle Cruz Maduro. - 1 vez.— O. C. N° 

4600043388.— Solicitud N° 276888.—( IN2021563141 ). 

N° 0056- 2021 AC.— Quince de junio del año dos mil veintiuno

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Con fundamento en los artículos 140, inciso 2) y 146 de la
Constitución Política de Costa Rica, 12 inciso a) del Estatuto de

Servicio Civil, la Resolución N° 13574 de las diez horas treinta

minutos del veintiuno de abril del año dos mil veintiuno del Tribunal

de Servicio Civil. 
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ACUERDAN: 

Artículo l'— Despedir con justa causa y sin responsabilidad
para el Estado, a la servidora Zúñiga Rodríguez Denia, mayor de

edad, cédula de identidad N° 6- 0231- 0474, quien labora como

profesora de enseñanza general básica en la Escuela Talolinga, 

adscrita a la Dirección Regional de Educación de Nicoya. 

Artículo 2°— El presente acuerdo rige a partir del seis de julio

del año dos mil veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA.— Guiselle Cruz Maduro, 

Ministra de Educación Pública. - 1 vez.— O. C. N° 4600043388.— 

Solicitud N° 276889.—( IN2021563142 ). 

N° 51- 2021 AC.— Primero de junio del dos mil veintiuno

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Con fundamento en los artículos 140, inciso 2) y 146 de la
Constitución Política de Costa Rica, 12 inciso a) del Estatuto de

Servicio Civil, la Resolución N° 13376 de las veintiún horas del

dieciséis de marzo del dos mil veinte, del Tribunal de Servicio Civil, 

ACUERDAN: 

Artículo 19— Despedir con justa causa y sin responsabilidad
para el Estado, a la servidora Keyla Soto Murillo, mayor de edad, 

cédula de identidad N° 206880942, quien labora actualmente como

Profesora de Idioma Extranjero Inglés en la escuela El Tanque, 

adscrita a la Dirección Regional de Educación de San Carlos del

Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 20— El presente acuerdo rige a partir del veintiocho

de junio del dos mil veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA.— La Ministra de

Educación Pública, Guiselle Cruz Maduro. - 1 vez.— O. C. N° 

4600043388.— Solicitud N° 276884.—( IN2021563202 ). 

N° 0053- 2021- MER— San José, 03 de junio del 2021

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Con fundamento en los artículos 140, inciso 2) y 146 de la
Constitución Política de Costa Rica, 12 inciso a) del Estatuto de

Servicio Civil, la Resolución del Tribunal de Servicio Civil N° 

13434 de las doce horas cuarenta y cinco minutos del ocho de junio
del dos mil veinte, y la Resolución N° 041- 2021 TASC de las ocho
horas treinta minutos del veintiocho de mayo del dos mil veintiuno. 

ACUERDAN: 

Artículo l'— Despedir con justa causa y sin responsabilidad
para el Estado, al servidor Juan Carlos Leiva Castillo, mayor

de edad, cédula de identidad N° 1- 0681- 0959, quien labora como

Técnico de Servicio Civil 3 ( G. de E) Administración, con ascenso

interino como Profesor de Enseñanza Técnica Profesional en el

Liceo Experimental Bilingüe La Trinidad de Moravia, adscrito a la

Dirección Regional de Educación de San José Norte. 

Artículo 20— El presente acuerdo rige a partir del primero de

julio del dos mil veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA.— La Ministra de

Educación Pública, Guiselle Cruz Maduro. - 1 vez.— O. C. N° 

4600043388.— Solicitud N° 275427.—( IN2021563204 ). 

ACUERDO N° 0052- 202 1 - MER— Tres de junio de dos mil

veintiuno

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Con fundamento en los artículos 140, inciso 2) y 146 de la
Constitución Política de Costa Rica, 12 inciso a) del Estatuto de

Servicio Civil, la Resolución del Tribunal de Servicio Civil N° 

13356 de las veintiuna horas diez minutos del once de febrero del

dos mil veinte y la resolución 039- 2021 TASC de las siete horas
treinta minutos del veintiocho de mayo de dos mil veintiuno. 

ACUERDAN: 

Artículo 19— Despedir con justa causa y sin responsabilidad
para el Estado, al servidor Brines Torres Rodriguez, conocido como

Brayner Torres Rodríguez, mayor de edad, cédula de identidad N° 

6- 0245- 0865, quien labora como Profesor de Enseñanza General

Pig 5

Básica 1 ( I y II Ciclos) ( G. de E.) Sin especialidad, en la Escuela

Adele Clarini ( San Vito), adscrito a la Dirección Regional de

Educación Coto. 

Artículo 29— El presente acuerdo rige a partir del primero de

julio del dos mil veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA.— La Ministra de

Educación Pública, Guiselle Cruz Maduro. - 1 vez.— O. C. N° 

4600043388.— Solicitud N° 275426.—( IN2021563209 ). 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

NO 090- 2021

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de
la Constitución Política; los numerales 25 inciso 1, 27 inciso 1 y 28
inciso 2 acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, 
Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; la Ley de Régimen de Zonas
Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, 
la Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la
Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del
30 de octubre de 1996; el Decreto Ejecutivo N° 34739- COMEX- 11

del 29 de agosto de 2008 y sus reformas, denominado Reglamento a
la Ley de Régimen de Zonas Francas; y

Considerando: 

1°— Que el señor Guido Goicoechea Rodríguez, mayor, 

divorciado dos veces, empresario, portador de la cédula de identidad

número 1- 0701- 0508, vecino de Escazú, en su condición de gerente

con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, de

la empresa H& CO TECHNOLOGY ADVISORS CR SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula jurídica número

3- 102- 805512, presentó solicitud para acogerse al Régimen de

Zonas Francas ante la Promotora del Comercio Exterior de Costa

Rica ( en adelante PROCOMER), de conformidad con la Ley N° 
7210 del 23 de noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento. 

2°— Que la instancia interna de la Administración de

PROCOMER, con arreglo al Acuerdo adoptado por la Junta

Directiva de la citada Promotora en la Sesión N° 177- 2006

del 30 de octubre de 2006, conoció la solicitud de la compañía

H& CO TECHNOLOGY ADVISORS CR SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula jurídica número 3- 102- 

805512, y con fundamento en las consideraciones técnicas y legales
contenidas en el informe de la Dirección de Regímenes Especiales

de PROCOMER número 44- 2021, acordó recomendar al Poder

Ejecutivo el otorgamiento del Régimen de Zonas Francas a la

mencionada empresa, al tenor de lo dispuesto por la Ley N° 7210
del 23 de noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento. 

3°— Que se ha cumplido con el procedimiento de Ley. Por tanto, 
ACUERDAN: 

1°— Otorgar el Régimen de Zonas Francas a la empresa

H& CO TECHNOLOGY ADVISORS CR SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédulajurídica número 3- 102- 

805512 ( en adelante denominada la beneficiaria), clasificándola como

Empresa de Servicios, de conformidad con el inciso c) del artículo 17

de la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas. 
2°— La actividad de la beneficiaria como empresa de

servicios, de conformidad con el inciso c) del artículo 17 de la Ley
de Régimen de Zonas Francas, se encuentra comprendida dentro

de las clasificaciones CAECR " 6201 Actividades de programación

informática", con el siguiente detalle: Diseño de la estructura, 

escritura y/o contenido de elementos como los códigos informáticos
necesarios para la creación y aplicación de programas, programas
de sistemas operativos ( incluidas actualizaciones y parches de
corrección), aplicaciones informáticas ( incluidas actualizaciones

y parches de corrección), páginas web, adaptación de programas
informáticos a las necesidades de los clientes, ( es decir, modificación

y configuración de una aplicación existente para que pueda funcionar
adecuadamente con los sistemas de información de que dispone el

cliente), y nuevas tecnologías como inteligencia artificial, machine
learning, realidad virtual y aumentada, internet de las cosas, radio
frecuencias avanzadas, estructura de la nube, virtualización, 
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plataformas móviles, computación cuántica, curación de contenido, 

simulación, y procesos de automatización, entre otras; y CAECR
6311 Procesamiento de datos, hospedaje y actividades conexas", 

con el siguiente detalle: Suministro de infraestructura para servicios

de hospedaje, servicios de procesamiento de datos y actividades
conexas. Lo anterior se visualiza en el siguiente cuadro: 

Clasificación CAECR Detalle de clasificación CAECR Detalle de productos o servicios

Servicios 6201 Actividades de programación Diseño de la estructura, escritura y/o contenido de elementos como
informática los códigos informáticos necesarios para la creación y aplicación de

programas, programas de sistemas operativos ( incluidas actualizaciones

y parches de corrección), aplicaciones informáticas ( incluidas

actualizaciones y parches de corrección), páginas web, adaptación

de programas informáticos a las necesidades de los clientes, ( es decir, 

modificación y configuración de una aplicación existente para que pueda
funcionar adecuadamente con los sistemas de información de que dispone

el cliente), y nuevas tecnologías como inteligencia artificial, machine
learning, realidad virtual y aumentada, internet de las cosas, radio
frecuencias avanzadas, estructura de la nube, virtualización, plataformas

móviles, computación cuántica, curación de contenido, simulación, y
procesos de automatización, entre otras

6311 Procesamiento de datos, Suministro de infraestructura para servicios de hospedaje, servicios de

hospedaje y actividades procesamiento de datos y actividades conexas
conexas

Las actividades desarrolladas por la beneficiaria, no implican

la prestación de servicios profesionales y así lo ha entendido y
manifestado expresamente su representante en la respectiva solicitud

de ingreso al régimen, mediante declaración jurada. 

La beneficiaria obtuvo una puntuación de 101 en el Índice de
Elegibilidad Estratégica ( en adelante IEES). 

3°— La beneficiaria operará en el parque industrial denominado

Inversiones Inmobiliarias Bonavista IIBV S. A., ubicado en el

distrito Ulloa, del cantón Heredia, de la provincia de Heredia. 

4°— La beneficiaria gozará de los incentivos y beneficios
contemplados en la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus
reformas, con las limitaciones y condiciones que allí se establecen
y con apego a las regulaciones que al respecto establezcan tanto el
Poder Ejecutivo como PROCOMER. 

Los plazos, términos y condiciones de los beneficios otorgados
en virtud de la Ley N° 7210 quedan supeditados a los compromisos
asumidos por Costa Rica en los tratados internacionales relativos a

la Organización Mundial del Comercio ( OMC), incluyendo, entre

otros, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
ASMC) y las decisiones de los órganos correspondientes de la

OMC al amparo del artículo 27 párrafo 4 del ASMC. En particular, 

queda establecido que el Estado costarricense no otorgará los

beneficios previstos en la Ley N° 7210 que de acuerdo con el ASMC
constituyan subvenciones prohibidas, más allá de los plazos para la

concesión de las prórrogas previstas en el artículo 27 párrafo 4 del

ASMC a determinados países en desarrollo. 

Para los efectos de las exenciones otorgadas debe tenerse en

consideración lo dispuesto por los artículos 62 y 64 del Código de
Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755, del 3 de mayo
de 1971 y sus reformas, en lo que resulten aplicables. 

Asimismo, la empresa beneficiaria podrá solicitar la aplicación

de lo dispuesto en el artículo 20 bis de la ley N° 7210 del 23 de
noviembre de 1990 y sus reformas, si cumple con los requisitos
y condiciones establecidos en tal normativa y sin perjuicio de la
discrecionalidad que, para tales efectos, asiste al Poder Ejecutivo. 

5°— De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 inciso

g) de la Ley de Régimen de Zonas Francas, la beneficiaria gozará de
exención de todos los tributos a las utilidades, así como cualquier otro, 

cuya base imponible se determine en relación con las ganancias brutas

o netas, con los dividendos abonados a los accionistas o ingresos o

ventas, según las diferenciaciones que dicha norma contiene. 

Dicha beneficiaria sólo podrá introducir sus servicios al

mercado local, observando rigurosamente los requisitos establecidos

al efecto por los artículos 3 y 22 de la Ley N° 7210 del 23 de
noviembre de 1990, en particular los que se relacionan con el pago

de los impuestos respectivos. 

69— La beneficiaria se obliga a cumplir con un nivel mínimo de

empleo de 10 trabajadores, a más tardar el 30 de noviembre de 2021. 

Asimismo, se obliga a realizar y mantener una inversión nueva inicial

y mínima total en activos fijos de al menos US $ 150. 000, 00 ( ciento
cincuenta mil dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de

América), a más tardar el 28 de febrero de 2023. Además, la beneficiaria

tiene la obligación de cumplir con el porcentaje de Valor Agregado

Nacional ( VAN), en los términos y condiciones dispuestos por el
Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas. Este porcentaje
será determinado al final del periodo fiscal en que inicie operaciones

productivas la empresa y conforme con la información suministrada en
el Informe anual de operaciones correspondiente, debiendo computarse

al menos un periodo fiscal completo para su cálculo. 

PROCOMER vigilará el cumplimiento del nivel de inversión

antes indicado, de conformidad con los criterios y parámetros
establecidos por el Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas
Francas. Tal facultad deberá ser prevista en el respectivo Contrato

de Operaciones que suscribirá la beneficiaria, como una obligación a

cargo de ésta. Consecuentemente, el Poder Ejecutivo podrá revocar

el Régimen a dicha empresa en caso de que, conforme con aquellos

parámetros, la misma no cumpla con el nivel mínimo de inversión

anteriormente señalado. 

7°— Una vez suscrito el Contrato de Operaciones, la

empresa se obliga a pagar el canon mensual por derecho de uso del

Régimen de Zonas Francas. La fecha prevista para el inicio de las

operaciones productivas es el día 01 de agosto de 2021. En caso

de que por cualquier circunstancia la beneficiaria no inicie dicha

etapa de producción en la fecha antes señalada, continuará pagando

el referido canon. 

Para efectos de cobro del canon, la empresa deberá informar a

PROCOMER de las ventas mensuales realizadas. El incumplimiento

de esta obligación provocará el cobro retroactivo del canon. 

80— La beneficiaria se obliga a cumplir con las regulaciones

ambientales exigidas por el Ministerio de Ambiente y Energía
MINAE) y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental ( SETENA) 

y deberá presentar ante dichas dependencias o ante el Ministerio
de Salud, según sea el caso, los estudios y documentos que le sean
requeridos. Asimismo, la beneficiaria se obliga a cumplir con todas

las normas de protección del medio ambiente que la legislación

costarricense e internacional disponga para el desarrollo sostenible

de las actividades económicas, lo cual será verificado por las

autoridades competentes. 

9' La beneficiaria se obliga a presentar ante PROCOMER

un informe anual de operaciones, en los formularios y conforme a las
condiciones que PROCOMER establezca, dentro de los cuatro meses

siguientes al cierre del ano fiscal. Asimismo, la beneficiaria estará obligada

a suministrar a PROCOMER y, en su caso, al Ministerio de Hacienda, toda
la información y las facilidades requeridas para la supervisión y control
del uso del Régimen de Zonas Francas y de los incentivos recibidos. 
Ademas, deberá permitir que funcionarios de la citada Promotora
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ingresen a sus instalaciones, en el momento que lo consideren oportuno, 

y sin previo aviso, para verificar el cumplimiento de las obligaciones de
la Ley de Régimen de Zonas Francas y su Reglamento. 

10.— En caso de incumplimiento por parte de la beneficiaria

de las condiciones de este Acuerdo o de las leyes, reglamentos y
directrices que le sean aplicables, el Poder Ejecutivo podrá imponerle

multas, suprimir, por un plazo desde un mes hasta un año, uno o varios

incentivos de los indicados en el artículo 20 de la Ley N° 7210 del 23
de noviembre de 1990, o revocarle el otorgamiento del Régimen de

Zona Franca, sin responsabilidad para el Estado, todo de conformidad

con lo dispuesto en la Ley citada, sus reformas y su Reglamento. La
eventual imposición de estas sanciones será sin perjuicio de las demás

responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieren

corresponderle a la beneficiaria o sus personeros. 

11.— Una vez comunicado el presente Acuerdo Ejecutivo, la

empresa beneficiaria deberá suscribir con PROCOMER un Contrato

de Operaciones. En caso de que la empresa no se presente a firmar

el Contrato de Operaciones, y no justifique razonablemente esta
situación, PROCOMER procederá a confeccionar un Acuerdo

Ejecutivo que dejará sin efecto el que le otorgó el Régimen. 

Para el inicio de operaciones productivas al amparo del

Régimen, la empresa deberá haber sido autorizada por la Dirección

General de Aduanas como auxiliar de la función pública aduanera, 

según lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y su Reglamento. 
12.— Las directrices que, para la promoción, administración y

supervisión del Régimen emita PROCOMER, serán de acatamiento

obligatorio para los beneficiarios y las personas que directa o
indirectamente tengan relación con ellos o con la citada Promotora. 

13.— E1 uso indebido de los bienes o servicios exonerados

será causa suficiente para que el Ministerio de Hacienda proceda a

la liquidación de tributos exonerados o devueltos y ejerza las demás
acciones que establece el Código de Normas y Procedimientos
Tributarios en materia de defraudación fiscal, sin perjuicio de las

demás sanciones que establece la Ley N° 7210 del 23 de noviembre
de 1990 y sus reformas y demás leyes aplicables. 

14.— La empresa beneficiaria se obliga a cumplir con todos

los requisitos de la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, sus
reformas y su Reglamento, así como con las obligaciones propias de
su condición de auxiliar de la función pública aduanera. 

15.— De conformidad con el artículo 74 de la Ley Constitutiva
de la Caja Costarricense de Seguro Social, Ley N° 17 del 22 octubre de
1943 y sus reformas, el incumplimiento de las obligaciones para con
la seguridad social, podrá ser causa de pérdida de las exoneraciones

e incentivos otorgados, previa tramitación del procedimiento

administrativo correspondiente. La empresa beneficiaria deberá estar

inscrita ante la Caja Costarricense de Seguro Social, al momento de

iniciar operaciones productivas al amparo del Régimen. 

16.— La empresa beneficiaria deberá inscribirse ante la

Dirección General de Tributación como contribuyente, previo a

iniciar operaciones ( fase pre -operativa), siendo que no podrá aplicar

los beneficios al amparo del Régimen, si no ha cumplido con la

inscripción indicada. 

17.— Rige a partir de su comunicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en la Presidencia de la República.— San José, a los diez

días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA.— El Ministro de Comercio

Exterior, Andrés Valenciano Yamuni.- 1 vez. IN2021563033 ). 
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Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la
Constitución Política; los numerales 25 inciso 1, 27 inciso 1 y 28 inciso 2
acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227
del 02 de mayo de 1978; la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N° 
7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, la Ley de Creación
del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio
Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996; el Decreto
Ejecutivo N° 34739- COMEX- 11 del 29 de agosto de 2008 y sus reformas, 
denominado Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas; y

Considerando: 

I.— Que el señor José Álvaro Jenkins Rodríguez, mayor, 
casado una vez, ingeniero mecánico, portador de la cédula de

identidad número 2- 0367- 0674, vecino de Alajuela, en su condición

de presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite

de suma de la empresa AEV PRODUCTOS DE LIMPIEZA CR

SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica número 3- 101- 807907, 

presentó solicitud para acogerse al Régimen de Zonas Francas ante

la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica ( en adelante

PROCOMER), de conformidad con la Ley N° 7210 de 23 de
noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento. 

II.—Que AEV PRODUCTOS DE LIMPIEZA CR

SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica número 3- 101- 807907, 

se establecerá fuera del Gran Área Metropolitana ( GAM), en el

parque industrial denominado Azucarera El Viejo S. A., situado en

el distrito Filadelfia, cantón Carrillo, provincia Guanacaste, por lo

que cumple con lo dispuesto en el artículo 21 bis inciso a) de la Ley
de Régimen de Zonas Francas. 

III.— Que la instancia interna de la Administración de

PROCOMER, con arreglo al acuerdo adoptado por la Junta Directiva

de la citada Promotora en la Sesión N° 177- 2006 del 30 de octubre de

2006, conoció la solicitud de la empresa AEV PRODUCTOS DE

LIMPIEZA CR SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica número

3- 101- 807907, y con fundamento en las consideraciones técnicas
y legales contenidas en el informe de la Dirección de Regímenes
Especiales de PROCOMER número 37- 2021, acordó recomendar al

Poder Ejecutivo el otorgamiento del Régimen de Zonas Francas a la

mencionada empresa, al tenor de lo dispuesto por la Ley N° 7210 de
23 de noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento. 

1V.— Que se ha cumplido con el procedimiento de Ley. Por tanto; 
ACUERDAN: 

1°— Otorgar el Régimen de Zonas Francas a la empresa AEV

PRODUCTOS DE LIMPIEZA CR SOCIEDAD ANONIMA, 

cédula jurídica número 3- 101- 807907 ( en adelante denominada

la beneficiaria), clasificándola como Industria Procesadora, de

conformidad con el inciso f) del artículo 17 de la Ley N° 7210 de 23
de noviembre de 1990 y sus reformas. 

2°— La actividad de la beneficiaria como industria procesadora, 

de conformidad con el inciso f) del artículo 17 de la Ley de Régimen de
Zonas Francas, se encuentra comprendida dentro de las clasificaciones

CAECR " 2023 Fabricación de jabones y detergentes, preparados
para limpiar y pulir, perfumes y preparados de tocador", con el

siguiente detalle: Fabricación de detergentes, desinfectantes y otros
productos preparados para limpieza; y CAECR "2011 Fabricación de
sustancias químicas básicas ", con el siguiente detalle: Producción de

alcohol en gel. Lo anterior se visualiza en el siguiente cuadro: 

Clasificación CAECR
Detalle de

clasificación CAECR
Detalle de productos

Fabricación de jabones y
Fabricación de detergentes, 

2023
detergentes, preparados para

desinfectantes y otros productos
f) Procesadora

limpiar y pulir, perfumes y preparados para limpieza
preparados de tocador

2011
Fabricación de sustancias

Producción de alcohol en gel
químicas básicas

30— La beneficiaria operará en elparque industrial denominado 49— Labeneficiariagozarádelosincentivosybeneficioscontemplados

Azucarera El Viejo S. A., situado en el distrito Filadelfia, cantón en la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus refomias, con las
Carrillo, provincia Guanacaste. Tal ubicación se encuentra fuera del Enútacionesycondiciones que allí se estableceny conapego alas regulaciones
Gran Área Metropolitana ( GAM). que al respecto establezcan tanto el Poder Ejecutivo como PROCOMER
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Los plazos, términos y condiciones de los beneficios
otorgados en virtud de la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, 
quedan supeditados a los compromisos asumidos por Costa Rica

en los tratados internacionales relativos a la Organización Mundial

del Comercio ( OMC), incluyendo, entre otros, el Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias ( ASMC) y las decisiones
de los órganos correspondientes de la OMC al amparo del artículo

27 párrafo 4 del ASMC. En particular, queda establecido que el

Estado costarricense no otorgará los beneficios previstos en la Ley
N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, que de acuerdo con el ASMC

constituyan subvenciones prohibidas, más allá de las prórrogas

acordadas de acuerdo con el artículo 27 párrafo 4 del ASMC a

determinados países en desarrollo. 

Para los efectos de las exenciones otorgadas debe tenerse en

consideración lo dispuesto por los artículos 62 y 64 del Código de
Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755 del 3 de mayo
de 1971 y sus reformas, en lo que resulten aplicables. 

Así mismo, la empresa beneficiaria podrá solicitar la

aplicación de lo dispuesto en los artículos 20 inciso 1) y 20 bis de la
ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, si cumple
con los requisitos y condiciones establecidos en tal normativa y
sin perjuicio de la discrecionalidad que, para tales efectos, asiste al

Poder Ejecutivo. 

5°— De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 ter

inciso d) de la Ley de Régimen de Zonas Francas y sus reformas, la
beneficiaria, al estar ubicada fuera de la Gran Área Metropolitana
GAM), pagará un cero por ciento ( 0%) de sus utilidades para

efectos de la Ley del impuesto sobre la renta durante los primeros
seis años, un cinco por ciento ( 5%) durante los segundos seis años, 

y un quince por ciento ( 15%) durante los seis años siguientes. El

cómputo del plazo inicial de este beneficio se contará a partir de la

fecha de inicio de las operaciones productivas de la beneficiaria al

amparo de la categoría f) del artículo 17 de la Ley N° 7210 de 23
de noviembre de 1990 y sus reformas, siempre que dicha fecha no
exceda de tres años a partir de la publicación del presente Acuerdo; 

una vez vencidos los plazos de exoneración concedidos en el

referido Acuerdo, la beneficiaria quedará sujeta al régimen común

del Impuesto sobre la Renta. 

Las exenciones y los beneficios que de conformidad con
la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, sus reformas y su
Reglamento le sean aplicables, no estarán supeditados de hecho ni

de derecho a los resultados de exportación; en consecuencia, a la

beneficiaria no le será aplicable lo dispuesto en el artículo 22 de

dicha Ley, ni ninguna otra referencia a la exportación como requisito
para disfrutar del Régimen de Zona Franca. A la beneficiaria se le

aplicarán las exenciones y los beneficios establecidos en los incisos
a), b), c), ch), d), e), f), h), i), j) y 1) del artículo 20 de la Ley N° 
7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas. En el caso del
incentivo por reinversión establecido en el citado artículo 20 inciso

1) de la Ley, no procederá la exención del setenta y cinco por ciento
75%) ahí contemplada y en su caso se aplicará una tarifa de un

siete coma cinco por ciento ( 7, 5%) por concepto de impuesto sobre

la renta. 

A los bienes que se introduzcan en el mercado nacional le

serán aplicables todos los tributos, así como los procedimientos

aduaneros propios de cualquier importación similar proveniente del

exterior. En el caso de los aranceles, el pago se realizará únicamente

sobre los insumos utilizados para su producción, de conformidad

con las obligaciones internacionales. 

6°— La beneficiaria se obliga a cumplir con un nivel mínimo

de empleo de 08 trabajadores, a más tardar el 31 de enero de 2022. 

Asimismo, se obliga a realizar y mantener una inversión nueva
inicial en activos fijos de al menos US $ 200. 000, 00 ( doscientos mil

dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), 

a más tardar el 31 de enero de 2022, así como a cumplir con una

inversión mínima total de al menos US $ 300. 000, 00 ( trescientos mil

dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), 

a más tardar el 31 de enero de 2022. Además, la beneficiaria tiene

la obligación de cumplir con el porcentaje de Valor Agregado

Nacional ( VAN), en los términos y condiciones dispuestos por el
Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas. Este porcentaje
será determinado al final del período fiscal en que inicie operaciones

productivas la empresa y conforme con la información suministrada
en el Informe anual de operaciones correspondiente, debiendo

computarse al menos un período fiscal completo para su cálculo. 

PROCOMER vigilará el cumplimiento de los niveles de

inversión antes indicados, de conformidad con los criterios y
parámetros establecidos por el Reglamento a la Ley de Régimen
de Zonas Francas. Tal facultad deberá ser prevista en el respectivo

Contrato de Operaciones que suscribirá la beneficiaria, como una

obligación a cargo de ésta. Consecuentemente, el Poder Ejecutivo

podrá revocar el Régimen a dicha empresa en caso de que, conforme

con aquellos parámetros, la misma no cumpla con los niveles

mínimos de inversión anteriormente señalados. 

7'— Una vez suscrito el Contrato de Operaciones, la empresa

se obliga a pagar el canon mensual por derecho de uso del Régimen

de Zonas Francas. La fecha prevista para el inicio de las operaciones

productivas es el 31 de enero de 2022. En caso de que por cualquier

circunstancia la beneficiaria no inicie dicha etapa de producción en

la fecha antes señalada, continuará pagando el referido canon, para

lo cual la Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica seguirá

tomando como referencia para su cálculo las proyecciones de área

de techo industrial consignadas en su respectiva solicitud. 

Para efectos de cobro del canon, la empresa deberá informar

a PROCOMER de los aumentos realizados en el área de techo

industrial. El incumplimiento de esta obligación provocará el cobro

retroactivo del canon, a partir de la fecha de la última medición

realizada por la citada Promotora, quien tomará como base para

realizar el cálculo la nueva medida. 

8° La beneficiaria se obliga a cumplir con las regulaciones

ambientales exigidas por el Ministerio de Ambiente y Energía
MINAE) y la Secretaria Técnica Nacional Ambiental ( SETENA) y

deberá presentar ante dichas dependencias o ante el Ministerio de Salud, 

según sea el caso, los estudios y documentos que le sean requeridos. 
Asimismo, la beneficiaria se obliga a cumplir con todas las normas

de protección del medio ambiente que la legislación costarricense e

internacional disponga para el desarrollo sostenible de las actividades

económicas, lo cual será verificado por las autoridades competentes. 

9'— La beneficiaria se obliga a presentar ante PROCOMER un

informe anual de operaciones, en los formularios y conforme a las
condiciones que PROCOMER establezca, dentro de los cuatro meses

siguientes al cierre del año fiscal. Asimismo, la beneficiaria estará

obligada a suministrar a PROCOMER y, en su caso, al Ministerio
de Hacienda, toda la información y las facilidades requeridas para la
supervisión y control del uso del Régimen de Zonas Francas y de los
incentivos recibidos. Así mismo, deberá permitir que funcionarios

de la citada Promotora ingresen a sus instalaciones, en el momento

que lo consideren oportuno, y sin previo aviso, para verificar el
cumplimiento de las obligaciones de la Ley de Régimen de Zonas
Francas y su Reglamento. 

10.— En caso de incumplimiento por parte de la beneficiaria

de las condiciones de este Acuerdo o de las leyes, reglamentos

y directrices que le sean aplicables, el Poder Ejecutivo podrá
imponerle multas, suprimir, por un plazo desde un mes hasta un año, 

uno o varios incentivos de los indicados en el artículo 20 de la Ley
N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, o revocarle el otorgamiento

del Régimen de Zona Franca, sin responsabilidad para el Estado, 

todo de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 7210 del 23
de noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento. La eventual
imposición de estas sanciones será sin perjuicio de las demás

responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieren

corresponderle a la beneficiaria o sus personeros. 

11.— Una vez comunicado el presente Acuerdo Ejecutivo, la

empresa beneficiaria deberá suscribir con PROCOMER un Contrato

de Operaciones. En caso de que la empresa no se presente a firmar

el Contrato de Operaciones, y no justifique razonablemente esta
situación, PROCOMER procederá a confeccionar un Acuerdo

Ejecutivo que dejará sin efecto el que le otorgó el Régimen. 

Para el inicio de operaciones productivas al amparo del

Régimen, la empresa deberá haber sido autorizada por la Dirección

General de Aduanas como auxiliar de la función pública aduanera, 

según lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y su Reglamento. 
12.— Las directrices que para la promoción, administración y

supervisión del Régimen emita PROCOMER, serán de acatamiento

obligatorio para los beneficiarios y las personas que directa o
indirectamente tengan relación con ellos o con la citada Promotora. 
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13.— E1 uso indebido de los bienes o servicios exonerados

será causa suficiente para que el Ministerio de Hacienda proceda a

la liquidación de tributos exonerados o devueltos y ejerza las demás
acciones que establece el Código de Normas y Procedimientos
Tributarios en materia de defraudación fiscal, sin perjuicio de las

demás sanciones que establece la Ley N° 7210 del 23 de noviembre
de 1990 y sus reformas y demás leyes aplicables. 

14.— La empresa beneficiaria se obliga a cumplir con todos

los requisitos de la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, sus
reformas y su Reglamento, así como con las obligaciones propias de
su condición de auxiliar de la función pública aduanera. 

15.— De conformidad con el artículo 74 de la Ley
Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, Ley N° 
17 del 22 octubre de 1943 y sus reformas, el incumplimiento de
las obligaciones para con la seguridad social, podrá ser causa

de pérdida de las exoneraciones e incentivos otorgados, previa

tramitación del procedimiento administrativo correspondiente. La

empresa beneficiaria deberá estar inscrita ante la Caja Costarricense

de Seguro Social, al momento de iniciar operaciones productivas al

amparo del Régimen. 

16.— La empresa beneficiaria deberá inscribirse ante la

Dirección General de Tributación como contribuyente, previo a

iniciar operaciones ( fase pre -operativa), siendo que no podrá aplicar

los beneficios al amparo del Régimen, si no ha cumplido con la

inscripción indicada. 

17.— Rige a partir de su comunicación. 

Comuníquese y Publíquese. 

Dado en la Presidencia de la República.— San José, a los

diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA.— Andrés Valenciano

Yamuni, Ministro de Comercio Exterior. - 1 vez.—( IN2021563134 ). 

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

R- 143- 2021- MINAE.— Poder Ejecutivo.— San José a las

catorce horas del veintisiete de mayo del dos mil veintiuno. Se

conoce recomendación dictada por la Dirección de Geología y
Minas mediante Memorándum DGM- RNM- 298- 2021 de fecha 30

de abril del 2021, referente a la solicitud de concesión de extracción

de materiales en Cauce de Dominio Público del Río San Juan, 

ubicado en el distrito San Juan, cantón Abangares de la provincia

de Guanacaste tramitada por la sociedad Transportes Boni Boni

S. A., cédula jurídica 3- 101- 298778, bajo el expediente minero

2018- C13P- PRI- 132. 

Resultando: 

P— Que mediante escrito de fecha 13 de diciembre del 2018, 

el señor Félix Ángel Boniche Anchia, cédula de identidad 6- 0179- 
0147, apoderado generalísimo de la sociedad Transportes Boni

Boni S.A., cédula jurídica 3- 101- 298778, presentó formal solicitud

de concesión de explotación en cauce de dominio público del Río

San Juan, ubicado en distrito San Juan, cantón Abangares de la

provincia de Guanacaste, gestión a la cual se le asignó el número

de expediente minero 2018 -CDP -PRI -132. Dicha solicitud tiene las

siguientes características: 

Ubicación Cartográfica: 

Se ubica la presente solicitud entre las coordenadas 1134883. 65

Norte, 396097. 25 Este y 1134907. 34 Norte, 396132. 50 Este límite
aguas arriba; 1135684. 59 Norte, 394780. 65 Este y 1135621. 13
Norte, 394780. 65 Este límite aguas abajo. 

Área Solicitada: 

9 ha 0322. 77 mz, según consta en plano aportado el 8 de enero

del 2020. 

2°— Que mediante resolución N° 2785- 2018- SETENA de

las ocho horas veinticinco minutos del doce de noviembre del dos

mil dieciocho, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, otorgó

Viabilidad Ambiental por un plazo de cinco años al Proyecto

denominado " Extracción de material en Río Tajo Boniche" tramitado

en el expediente Administrativo 131- 14210- 2014- SETENA por la

sociedad Transportes Boni Boni S. A. 
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3°— Mediante certificación ACAT- PNE- CERT- 173- 2018 del

veintisiete de setiembre del dos mil dieciocho, el Director del Área

de Conservación Arenal Tempisque, Ing. Alexander León Campos, 
certificó que: 

el inmueble con plano G- 0073607- 1992, que

corresponde a un terreno con una cabida de cuatro mil

quinientos, punto dieciséis metros cuadrados, ubicado

en Caserío Cinco Esquinas, Distrito Juntas, Cantón

Abangares, Provincia de Guanacaste, se encuentra

fuera de cualquier Área Silvestre Protegida o finca
administrada por el Sistema Nacional de Áreas de
Conservación. " 

No obstante, considerando que la solicitud se trata en un cauce

de dominio público, la Dirección de Geología y Minas mediante
oficio DGM- RNM- 514- 2021 de fecha 02 de octubre de 2020, 

solicitó al Director del Área de
Conservación Arenal Tempisque, que certificara, si el área

solicitada ubicada entre las coordenadas 1134883. 65 Norte, 

396097.25 Este y 1134907. 34 Norte, 396132. 50 Este límite aguas
arriba; 1135684. 59 Norte, 394780. 65 Este y 1135621. 13 Norte, 
394780. 65 Este límite aguas abajo, se encontraba o no dentro de

alguna Área Silvestre Protegida, con fundamento en lo dispuesto en

el artículo 29 del Reglamento al Código de Minería vigente y en la
Ley 8220. 

4°— En atención al oficio DGM- RNM- 514- 2021, el señor

Alexander León Campos, Director del Área de Conservación Arenal
Tempisque, mediante oficio SINAC- ACAT- D- 036- 2021 de fecha 23

de febrero del 2021, manifestó lo siguiente: 

Por este medio me permito referirme a la nota

DGM- RNM- 514- 2020, enviada por su persona a esta

dirección. Al respecto le indico. 

Por un tema de normativa, las certificaciones

se emiten ante la vista de un plano debidamente

catastrado, el cual se presume describe información

fidedigna, debido a que lo hace un profesional que

ostenta Fe Pública, y que es un documento oficial. 
En este caso, lo que tenemos es una ubicación

por coordenadas, lo cual se analizó v se indica que está
fuera de Área Silvestre Protegida, pero por las razones
antes apuntadas, no es posible emitir la certificación al

respecto. Adjunto croquis de ubicación

Finalmente, debo advertir ante situaciones

vistas en otros casos, que con el debido respeto a

las competencias institucionales, en caso de que su

representada estime que procede la aprobación de la

concesión minera, debe advertirse o salvaguardarse

las áreas de protección establecidas en el artículo 33

de la Ley Forestal, independientemente de quien sea
el propietario. " ( El resaltado y subrayado no es del
original). 

5°— Que mediante Memorándum DGM- RCH- 30- 2019

de fecha 29 de abril del 2019, el geólogo Junior Ramos García, 

Coordinador Minero de la Región Chorotega, procedió a la revisión

del Programa de Explotación presentado y solicitó un anexo a dicho
programa. 

6°— Que una vez presentado y analizado el anexo requerido, 
mediante Memorándum DGM- RCH- 66- 2020 de fecha 31 de enero

del 2020, el geólogo Junior Ramos García, Coordinador Minero de

la Región Chorotega, aprobó el programa de explotación emitiendo

a la vez, las recomendaciones finales para el proyecto " CDP Tajo

Boniche, que se transcriben a continuación: 

A continuación, se presenta los resultados de la

revisión del Estudio de Factibilidad Técnica -Económica

y Programa de Explotación del proyecto minero con
expediente N° 2018 - CDP -PRI -132. 

De acuerdo con la revisión realizada por el

Departamento de Control Minero, la información

contenida en el Estudio de Factibilidad Técnica - 

Económica y el Programa de Explotación Minera del
expediente N° 2018CDP-PRI-132 y su anexo, cumplen
con los requisitos mínimos técnicos indicados en
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el Reglamento al Código de Minería; por lo tanto, 

se recomienda que se incorporen las siguientes

recomendaciones técnicas: 

El concesionario corresponde con

TRANSPORTES BONI BONI S.A., cédula jurídica

3- 101- 298778. El nombre del proyecto es CDP Tajo

Boniche. 

El proyecto se ubica entre las coordenadas

Lambert: 249300- 250350 N y 431250 – 432650 E

CRTM05: 1134650 – 1135700 N y 394850 – 396400

E de la Hoja Topográfica Juntas, escala 1: 50 000 del

IGNCR. El proyecto se localiza dentro del cauce de

dominio público del río San Juan y las instalaciones
para operación del proyecto se ubican en el plano de

catastro G- 73607- 1992. 

Administrativamente se encuentra en la localidad

de Las Juntas del distrito Las Juntas, cantón Abangares

de la Provincia de Guanacaste. 

El material a extraer corresponde con

material aluvional compuesto por arenas y gravas finas
a medias con material grueso. 

Se recomienda un plazo de otorgamiento de

7 años. 

La tasa de extracción máxima no debe

sobrepasar los 1. 920 m3 por mes. Se recomienda que se

lleve un control diario donde no se trate de sobrepasar

74 m3 diarios. 

Es necesario realizar el cálculo de reservas

remanentes cada año que debe presentarse con el

informe anual de labores. 

No se debe extraer material por debajo

de la cota de 149 metros sobre el nivel del mar. La

extracción por debajo de esta cota estará condicionada

a la revisión de un estudio de reservas y a la ausencia
comprobada de acuíferos. Para optarpor una extracción

por debajo de la cota de 149 m. s. n. m con la presencia

de acuíferos, la DGM y SETENA podrán establecer los
requisitos necesarios para nuevos estudios técnicos que

demuestren la seguridad del acuífero. 

Se autoriza la siguiente maquinaria: 

3 vagonetas tipo Tanden de 12 m3

1 retro - excavadora CAT 312 o similar

1 cargador de llantas CAT 938 o similar

1 criba

1 quebrador primario de muela con alimentador

Metso C80 o similar

1 quebrador secundario con quebrador de cono

Metso HP100 o similar

En caso de requerir maquinaria adicional no

mencionada en la lista anterior se deberá solicitar la

autorización a la DGM. 

Se permite el uso de quebrador. El sitio de

acopio, molienda, clasificación y venta se encuentran
en la propiedad con plano G- 73607- 1992. El mismo no

podrá modificarse y deberá mantener los permisos de
funcionamiento y patentes al día. 

No se permite el uso de explosivos. 

El horario de operaciones autorizado para

extracción yprocesamiento de materiales será de 6 días
a la semana. No se podrá trabajar fuera de este horario

sin previa solicitud y autorización de la DGM. 
No se deben realizar labores mineras fuera

del área concesionada. Al menos que por condiciones

especiales sea solicitado por la DGMy que seafactible
técnica y económicamente. 

Deberá mantener el perfil de equilibrio del

río en los sectores de extracción de tal forma que no

provoquen aceleraciones del flujo y que desencadenen
en desbordamientos o afectaciones a los puentes

existentes sobre el área de interés. 

Deberá respetar la distancia de protección a los puentes, 

según lo establecido por el MOPT, sin embargo, quedará

obligado a dar el mantenimiento respectivo a esos sectores

con el objetivo de proteger dicha infraestructura. 

No se permite la extracción y
aprovechamiento de bloques sobre tamaño, los

cuales deberá colocar estratégicamente en sectores

vulnerables a socavamiento o erosión y como protección

a los márgenes o infraestructuras. 

Los accesos utilizados serán los que se

presentan en el programa de explotación. 

En caso de tanque de autoabastecimiento

de combustibles, concesión de agua y vertido de aguas
del proceso a un sistema fluvial, es necesario contar con

las respectivas concesiones y permisos. 
Se debe cumplir con la reglamentación

del Código de Minería, en cuanto amojonamiento, 

reglamento de seguridad laboral, rotulación de la

concesión. 

Se debe cumplir con las medidas

ambientales establecidas en el EsIA y Plan de Gestión
Ambiental aprobado. 

Se estará revisando la presencia en

las oficinas del proyecto de la bitácora geológica

correspondiente al periodo en curso, plano topográfico

actualizado con los sectores de extracción recientes, 

bitácora ( diaria) de actividades, memoria de ventas, 

almacenamiento y extracción, lista de personal; 

se verificará el cumplimiento del reglamento de

seguridad. 

Se prohibe el ingreso de vagonetas de

clientes o de otras personas en el frente de extracción. 

Sólo la maquinaria aprobada podrá hacer ingreso al

frente de extracción. El despacho de materiales debe

realizarse desde los patios de acopio y despacho
autorizado. 

En los frentes de extracción será necesario

mantener los ángulos y diseño de taludes estipulados en
el Programa de Explotación Minera. 

Cada año junto con el informe anual de

labores debe actualizarse la topografía de los frentes

de extracción que se mantuvieron activos. Además, 

los aspectos de rentabilidad, costos y ventas deben ser
propios del proyecto e independientes de cualquier otra

actividad económica que realice él o la titular de la

concesión. " 

7°— En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 34

del Reglamento al Código de Minería, consta en el expediente

administrativo el oficio DA -0575- 2020 de fecha 30 de marzo del

2020, mediante el cual la Dirección de Agua, se pronuncia sobre la

solicitud de la sociedad Transportes Boni Boni S. A., señalando la

conveniencia de otorgar la concesión de explotación de materiales en

el cauce del Río San Juan, en el distrito San Juan, cantón Abangares

de la provincia de Guanacaste bajo las siguientes condiciones: 

1. El material a extraer serán depósitos aluviales recientes

gravas, arenas y grava) quedando claro que queda

totalmente prohibido extraer material del piso firme del

cauce del río por lo que será sólo permitida la extracción

del material arrastrado. 

2. Queda totalmente prohibida la extracción de materiales de

las márgenes del río. 

3. La extracción de los materiales será mecanizada en forma

laminar por lo que no se deben utilizar ningún tipo de

equipo que no garantice este tipo de extracción. 

4. Podrá ser realizada en toda época del año en que no sea

impedida por las crecidas normales del río. 

5. Queda totalmente prohibida la acumulación de materiales

en el cauce del río para evitar que se puedan presentar

represamientos. 

6. No podrá desviar el cauce del río. 

8°— Que los edictos de ley, conforme lo dispone el artículo
80 del Código de Minería, fueron publicados en el Diario Oficial La

Gaceta, N° 261 y N° 263, los días 29 de octubre del 2020 y 202 de
noviembre del año 2020 respectivamente, transcurriendo el plazo

de los 15 días hábiles a partir de la segunda publicación, sin que se

presentaran oposiciones o se alegara un derecho preferente. 
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9°— Que consta en el expediente minero 2018 -CDP - 

PRI - 132, la garantía ambiental establecida mediante resolución

2785- 2018- SETENA de las ocho horas veinticinco minutos del

doce de noviembre del dos mil dieciocho por la Secretaría Técnica

Nacional Ambiental, en el expediente Administrativo D1- 14210- 

2014SETENA, la cual se encuentra vigente hasta el 07 de noviembre

del año 2022. 

10.— Que la sociedad Transportes Boni Boni S.A., cédula

jurídica 3- 101- 298778, se encuentra inscrita y al día con sus
obligaciones ante la Caja Costarricense de Seguro Social, así como

sus obligaciones tributarias ante el Ministerio de Hacienda y el
impuesto a las personas jurídicas, conforme a las verificaciones

realizadas. 

11.— Que mediante memorándum DGM- RNM- 304- 2021 de

fecha 04 de mayo de 2021, se remite por parte de la Licda. Lorena

Polanco Morales, Jefa a, í del Registro Nacional Minero de la

Dirección de Geología y Minas la recomendación de otorgamiento
de concesión minera mediante Memorándum DGM- RNM298- 2021

de fecha 30 de abril del 2021, que se conoce en este acto. 

Considerando: 

I.—Que con fundamento en el artículo P del Código

de Minería, el Estado tiene el dominio absoluto, inalienable e

imprescriptible de todos los recursos minerales existentes en el país, 

teniendo la potestad el Poder Ejecutivo de otorgar concesiones y
prórrogas para el reconocimiento, exploración y explotación de los
recursos mineros, sin que se afecte de algún modo el dominio estatal

sobre esos bienes. 

II.—Que el Ministerio del Ambiente y Energía, es el órgano
rector del Poder Ejecutivo en materia minera. Para realizar sus

funciones, este Ministerio cuenta con la Dirección de Geología

y Minas, encargada de tramitar las solicitudes de concesión de
conformidad al procedimiento especial establecido en el Código de

Minería y en su Reglamento. 
III.— Que la resolución de otorgamiento de la concesión

o sus prórrogas es dictada por el Presidente de la República y el
Ministro del Ambiente y Energía, previo análisis técnico - legal y
recomendación de la Dirección de Geología y Minas acerca de su
procedencia. 

IV.—Que el artículo 6 incisos 7 del Reglamento al Código de

Minería número 29300 -MINAE, establece en cuanto a las funciones

de la Dirección de Geología y Minas, que deberá: 
7. Remitir la respectiva resolución de recomendación de

otorgamiento del permiso o de la concesión al Ministro del

Ambiente y Energía cuando así proceda... " 
5°— Que en el Alcance Digital N° 47 del Diario Oficial La

Gaceta N°42 del 28 de febrero de 2019, se publicó y entró a regir
la Ley N° 9647, misma que reforma el primer párrafo del artículo
36 de la Ley N° 6797, Código de Minería del 4 de octubre de 1982. 
Mediante su único artículo, reforma el primer párrafo del supra

citado numeral 36 del Código de Minería Ley N° 6797, y adiciona
un transitorio, normativa que textualmente indica: 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el primer párrafo del

artículo 36 de la Ley N. ° 6797, Código de Minería, de 4 de
octubre de 1982, y se adiciona un transitorio. Los textos son
los siguientes: 

Artículo 36- El Poder Ejecutivo podrá otorgar

concesiones de explotación de materiales en cauces

de dominio público por un plazo máximo de diez años, 

prorrogable de manera sucesiva por períodos hasta de cinco

años, hasta completar un máximo de treinta años, plazo

que incluye la etapa de cierre de la concesión. Lo anterior, 

siempre y cuando las condiciones del río lo permitan, según
criterio de la Dirección de Geología y Minas (DGM) y que el
concesionario haya cumplido con sus obligaciones durante

el período de vigencia de la concesión. Para solicitar

la prórroga, el concesionario deberá mantener al día la

viabilidad ambiental. El procedimiento y los requisitos
serán establecidos en el reglamento de esta ley. El plazo se
computará a partir de la inscripción del título en el Registro

Nacional Minero. 

Pig 11

TRANSITORIO ÚNICO- Todas aquellas concesiones
de cauce de dominio público, otorgadas de previo a la

aprobación de la presente ley y que se encuentren vigentes, 
podrán tramitar la prórroga respectiva, siempre que se

ajusten a la normativa vigente y cuenten con la viabilidad
ambiental para el nuevo período de concesión ". 

VI.—Por tanto, de acuerdo con la legislación vigente, es un

derecho de todo concesionario de un cauce de dominio público

disfrutar de un plazo inicial por un máximo de diez años y
prorrogarse por plazos de hasta 5 años, hasta completar treinta años, 

mientras sea legal y técnicamente viable. Para el caso de la sociedad
Transportes Boni Boni S. A., cédula jurídica 3- 101- 298778, con la

firmeza de esta resolución empezará a disfrutar de la concesión por

un plazo de siete años. 

VII.—Que el artículo 89 del Código de Minería establece que

la resolución de otorgamiento será dictada por el Poder Ejecutivo y
por su parte el artículo 38 del Reglamento al Código de Minería N. 

29300 - MINAE, dispone lo siguiente: 

Artículo 38. De la recomendación. Cumplidos todos

los requisitos la DGM y observando los plazos establecidos
en el artículo 80 del Código, mediante oficio, remitirá

la recomendación al Ministro del Ambiente y Energía, 
indicando si de acuerdo con el mérito de los autos procede

el otorgamiento del permiso de exploración minera o de

concesión de explotación. La resolución de otorgamiento será

dictada por el Presidente de la República y el Ministro del
Ambiente y Energía... " 
VIII.—Que el artículo 136 de la Ley General de la

Administración Pública N° 6227, faculta a la Administración a

motivar sus actos a través de la referencia explícita o inequívoca

a los motivos de la petición del administrado o bien a dictámenes

previos que hayan determinado realmente la adopción del acto. De

igual forma, el artículo 302 inciso 1) del mismo cuerpo normativo, 

establece que los dictámenes técnicos de cualquier tipo de la

Administración serán encargados a los órganos públicos expertos en

el ramo de que se trate, tal como acontece en el presente caso con la

Dirección de Geología y Minas. 
Por consiguiente, unavezrevisado el expediente administrativo

y tomando en consideración lo que señala el artículo 16 de la Ley
General de la Administración Pública N° 6227, de que en ningún caso

podrán dictarse actos contrarios a las reglas unívocas de la ciencia o

de la técnica, es que se acoge la recomendación de otorgar concesión

de explotación de materiales en el cauce de dominio público del Río

Juan San emitida por la Dirección de Geología y Minas a favor de la
sociedad Transportes Boni Boni S. A., cédula jurídica 3- 101298778, 

mediante Memorándum DGM- RNM- 298- 2021 de fecha 30 de abril

del 2021. 

IX.—Que al haberse cumplido con los requisitos necesarios

para obtener la concesión de explotación de materiales en el

cauce de dominio público del Río San Juan, de conformidad a lo

dispuesto por el artículo 38 del Reglamento al Código de Minería, lo

procedente es acoger la recomendación dictada por la Dirección de

Geología y Minas mediante Memorándum DGM- RNM- 298- 2021
de fecha 30 de abril del 2021, en la que recomienda a la Ministra

de Ambiente y Energía de manera conjunta con el Presidente de la
República y previo análisis de los antecedentes, dictar la resolución
de otorgamiento de concesión de explotación a nombre de la sociedad

Transportes Boni Boni S. A., cédula jurídica 3- 101- 298778, bajo el

expediente minero 2018- CDPPRI- 132. 

X.— Que la concesionaria, deberá cumplir durante la

ejecución de las labores de extracción de materiales en el Río San

Juan, con cada una de las recomendaciones técnicas establecidas

mediante Memorándum DGMRCH- 66- 2020 de fecha 31 de

enero del 2020, emitidas por el geólogo Junior Ramos García, 

Coordinador Minero de la Región Chorotega, transcritas en el

Resultando Sexto de la presente resolución, así como cualquier

otra recomendación que le gire la Dirección de Geología y
Minas, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental ( SETENA) 

y la Dirección de Agua, todas dependencias del Ministerio de
Ambiente y Energía. 

XI.— Que en el procedimiento se han respetado los plazos de

ley. 
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POR TANTO

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA

RESUELVEN

1°— Con fundamento en lo manifestado en los considerandos

de la presente resolución, se acoge la recomendación dictada por

la Dirección de Geología y Minas mediante Memorándum DGM- 
RNM-298- 2021 de fecha 30 de abril del 2021 y se Otorga Concesión
de Explotación de Materiales en el Cauce de Dominio Público del

Río San Juan, a favor de la sociedad Transportes Boni Boni S. A., 

cédula jurídica 3- 101- 298778. Concesión que se otorga bajo los

siguientes términos y condiciones: 
a. Plazo: Siete años. 

b. Tasa de extracción máxima: No debe sobrepasar los 1. 920

m3 por mes. Se recomienda que se lleve un control diario

donde no se trate de sobrepasar 74 m3 diarios. 

C. Materiales a explotar: material aluvional compuesto por

arenas y gravas finas a medias con material grueso. 
d. Localización geográfica: Río San Juan, ubicado en el

distrito San Juan, cantón Abangares de la provincia de

Guanacaste. 

e. Localización cartográfica: Entre coordenadas generales: 

Lambert: 249300- 250350 N y 431250- 432650 E

CRTM05: 1134650- 1135700 Ny 394850- 396400 E de la
Hoja Topográfica Juntas, escala 1: 50 000 del IGNCR. 

f. Extensión del área: 9 ha 0322. 77 m2. 

2°— Las labores de extracción se deberán ejecutar de acuerdo

con el plan inicial de trabajo y las recomendaciones emitidas por
la Dirección de Geología y Minas, mediante Memorándum DGM- 
RCH- 66- 2020 de fecha 31 de enero del 2020, el geólogo Junior Ramos

García, Coordinador Minero de la Región Chorotega, transcritas en

el Resultando Sexto de esta resolución y en las recomendaciones
emitidas por parte de la Dirección de Agua mediante oficio DA - 

0575 - 2020 de fecha 30 de marzo del 2020. 

Y—El concesionario gozará de los derechos y obligaciones
que la legislación minera dispone, y demás leyes aplicables. 
Asimismo, deberá acatar las directrices que en cualquier momento

le gire la Dirección de Geología y Minas, la Secretaría Técnica
Nacional Ambiental y la Dirección de Agua. Caso contrario, podría
ser sujeto a la cancelación de la concesión. 

4°— La concesionaria deberá cumplir dentro del plazo de ley
con la publicación de esta resolución y la entrega del comprobante
ante el Registro Minero de la Dirección de Geología y Minas de
conformidad con el artículo 39 del Reglamento al Código de

Minería. 

5°— Contra la presente resolución, cabrá el recurso ordinario

de revocatoria, de conformidad con los artículos 344, 345 y 346 de
la Ley General de la Administración Pública N° 6227. 

60— Notifiquese a la sociedad concesionaria al correo

electrónico Correo: mision.exito20l8@gmail. com, a la Dirección

de Geología y Minas y a SETENA. 

CARLOS ALVARADO QUESADA.— La Ministra de Ambiente

y Energía, Andrea Meza Murillo,.- 1 vez.—( IN2021563139 ). 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE PENSIONES

En Sesión celebrada en San José, a las 9 horas del 6 de

mayo del 2021, se acordó conceder Pensión de Gracia, mediante la

resolución MTSS- JNP- RG- 20- 2021; a Vargas Gamboa Ana Isabel

cédula 2- 0324- 0947, por un monto de ciento cuarenta mil doscientos

noventa y un colones con cuarenta y dos céntimos (¢ 140. 291, 42), 

con un rige a partir de la 1 de junio del 2020. Constituye un gasto

fijo a cargo de la Tesorería Nacional. El que se haga efectivo

queda condicionado a que exista el contenido presupuestario

correspondiente.— Elizabeth Molina Soto, Directora Nacional de

Pensiones a. í.- 1 vez.—( IN2021563032 ). 

JUSTICIA Y PAZ

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Y 2021- 0005126.— Alex Giovanni Naranjo Masís, 

casado una vez, cédula de identidad N° 111280062, en calidad de

apoderado especial de Cerro Dragón Tours S. A., cédula jurídica

3101697914 con domicilio en Aserrí, Vuelta de Jorco, de la escuela, 

un kilómetro al este, La Legua de los Naranjos, San José, Costa

Rica, solicita la inscripción de: CERRO DRAGÓN La legua de los

Naranjos CDT Turismo Rural y Aventura
como marca de servicios en clase 41. Internacional. 

Para proteger y distinguir lo siguiente: Servicios
de esparcimiento, recreación, turismo, senderismo. 

Fecha: 21 de junio de 2021. Presentada el 07 de

cBi FE ftmo flumi y 4, nunimjunio de 2021. San José. Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados

a partir de la primera publicación de este edicto. 21 de junio de

2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el

artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de
la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica
Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por

un conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los

elementos contenidos en ella que sean de uso común o necesario en el

comercio".— WalterAlfaro González, Registrador.—( IN2021561665 ). 

Solicitud N° 2021- 0005125.— Alex Giovanni Naranjo Masís, 

casado una vez, cédula de identidad N° 111280062, en calidad

de apoderado generalísimo de Cerro Dragón Tours S. A., cédula

jurídica N° 3101697914, con domicilio en Aserrí, Vuelta de Jorco, 

La Legua de Los Naranjos, de la escuela un kilómetro al este, San

José, Costa Rica, solicita la inscripción de: CERRO DRAGÓN La

Legua de los Naranjos CDT Turismo Rural y Aventura, 

aá,
como nombre comercial en clase 49. 

Internacional. Para proteger y distinguir lo
siguiente: Un establecimiento comercial dedicado

a Turismo rural, comunitario y senderismo. 
SºiUbicadoen San José, Aserrí, Vuelta de Jorco, La Legua

de los Naranjos, de la escuela un kilómetro al

este, La Legua de los Naranjos. Fecha: 21 de junio del 2021. Presentada

el 07 de junio del 2021. San José. Se cita a terceros interesados

en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 

dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera

publicaciónde este edicto. 21 de junio del 2021. A efectos de publicación, 

téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales
yOtros Signos Distintivos que indica "Cuando la marca consista
en una etiquetay otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderáa los elementos contenidos en

ella que sean de uso comúno necesario en el comercio".—Walter Alfaro

González, Registrador.—( IN2021561666 ). Solicitud

N° 2021- 0002708.— Daniel José Lobo Carvajal, soltero, 

cédula de identidadN° 206750850, en calidad de apoderado especial

de Unión Zonal de las AsociacionesdeDesarrollo IntegralyEspecificas
de los Distritos del Sur, Desamparados, San José, cédula jurídica

N° 3002666800, con domicilio en Desamparados, Frailes, Bustamante, 

1 km. al noroeste de la Iglesia Católica, Costa Rica, solicita

la inscripción de: PARAÍSO DEL CAFÉ • DE NUESTRAS TIERRAS

PARA USTED, como

nombre comercial, para proteger y distinguir

lo siguiente: un establecimiento comercial

dedicado a brindas servicios de restaurante

ycafetería, venta de artesaníasy giras, 
todo lo anterior relacionado con el café, ubicado

en Desamparados, Frailes Bustamante, 1

km. al noroeste de la Iglesia Católica. Fecha: 27 de mayo de 2021. Presentada

el 23 de marzo de 2021. San José: Se cita a terceros interesados

en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 

dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera

publicación de este edicto. 27 de mayo de 2021. A efectos
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de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'.- Grettel

Solís Fernández, Registradora.-( IN2021561811 ). 

Solicitud N° 2021 - 0003445. - María José León Angulo, 

soltera, cédula de identidad N° 1- 1686- 0833, con domicilio en: 

Condominio Lomas de Granadilla casa N° 7, Costa Rica, solicita la

inscripción de: CRECE ULTRA

como marca de comercio en clase 5. 

imInternacional. Para proteger y distinguir lo
siguiente: Shampoo, acondicionador, gotas y
tónico capilar. Fecha: 11 de junio de 2021. 

Presentada el 19 de abril de 2021. San José. Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 11 de junio de 2021. A efectos de

publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Grana

Aguilar Madriz, Registradora.-( IN2021561861 ). 

Solicitud N° 2021 - 0004840. - María Monserrat Soto Roig, 
cédula de identidad 112920641, en calidad de apoderado especial de

Jonathan Castro Ríos, soltero, cédula de identidad 114210951 con

domicilio en Puntarenas, Garabito, Jacó centro, calle La Nación, 

25 metros norte de Cafetería Brioché, 61101, San José, Costa Rica, 

solicita la inscripción de: MAYONESAS CASTRO, 

como marca de fábrica en clase( s): 30

internacional( es), para proteger y distinguir lo
siguiente: en clase 30: Mayonesas Reservas: no se

hace reserva de la palabra " Mayonesas" y se

Ij I IY Lj j reivindica el diseño como un todo. Se hace reserva
de los colores del diseño a saber: naranja, turquesa, 

negro y blanco. Fecha: 22 de junio del 2021. 
Presentada el: 28 de mayo del 2021. San José: Se

cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados

a partir de la primera publicación de este edicto. 22 de junio del 2021. 

A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo

85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando
la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un
conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los elementos

contenidos en ella que sean de uso común o necesario en el comercio' 

Pablo Andrés Sancho Calvo, Registrador.-( IN2021561862 ). 

Solicitud N° 2021 - 0005362. - Ricardo Alberto Rodríguez

Valderrama, cédula de identidad N° 113780918, en calidad de

apoderado especial de Wikiped Sociedad Anónima, cédula de

identidad N° 3101815515, con domicilio en San José, Catedral, 

calle nueve, avenida ocho, Paseo de los Estudiantes, Edificio Crisol, 

primero piso El Restaurante Wikiped Cooking/ Costa Rica, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de: WIKIPED, 

como nombre comercial, para proteger y distinguir lo
siguiente: un establecimiento comercial dedicado a

la venta de productos de cafetería y la prestación de
servicios de cafetería y restaurante ubicado en paseo
de las flores, primera etapa. Fecha: 23 de junio de

W I KI PED 2021. Presentada el 14 de junio de 2021. San José. Se
cita a terceros interesados en defender sus derechos

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 

23 de junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo

dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige
por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
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otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección no

se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio'. - Rebeca Madrigal Garita, 

Registradora. IN2021561865 ). 

Solicitud N° 2021 - 0005360. - Ricardo Alberto Rodríguez

Valderrama, cédula de identidad 113680918, en calidad de

apoderado especial de Wikiped Sociedad Anónima, cédula de

identidad 3101815515 con domicilio en San José, Catedral, calle

nueve, avenida ocho, Paseo de Los Estudiantes, edificio Crisol, 

primero piso, restaurante Wikiped Cooking, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: W WIKIPED

como marca de fábrica en clase 30 internacional. Para

f proteger y distinguir lo siguiente: en clase 30: café, té, 

W 
cacao y sucedáneos del café, arroz, pastas alimenticias
y fideos, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a
base de cereales, pan, productos de pastelería y

W I KI M> confitería, chocolate, helados cremosos, sorbetes y
otros helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, 

levadura, polvos de hornear, sal, productos para sazonar, especias, 

hierbas en conserva, vinagre, salsas y otros condimentos, hielo. 
Fecha: 17 de junio de 2021. Presentada el: 14 de junio de 2021. San

José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 17 de

junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo

dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por
el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos
que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se

extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio'. - Pablo Andrés Sancho Calvo, 

Registrador.-( IN2021561867 ). 

Solicitud N° 2021 - 0002876. - Mark William Vanderbeek, 

soltero, cédula de residencia 112400346503, en calidad de apoderado

generalísimo de Fifty Fifty Capital Sociedad de Responsabilidad
Limitada, cédula jurídica 3102808312 con domicilio en San José, 

San José, Distrito Catedral, Barrio Dos Pinos, de Matute Gómez, 

cien metros al sur y setenta y cinco metros al este, casa numero dos
uno ocho cero, oficinas Mora, Yglesias y Asociados, San José, Costa
Rica, solicita la inscripción de: BBOP

B
como marca de comercio y servicios en clase: 43
Internacional para proteger y distinguir lo
siguiente: en clase 43: Reservar alojamiento de

50p forma temporal o no. Fecha: 23 de junio de 2021. 

V Presentada el: 26 de marzo de 2021. San José: Se
cita a terceros interesados en defender sus derechos

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 

23 de junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo

dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por
el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos
que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se

extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio'. - Walter Alfaro González, 

Registrador.-( IN2021561868 ). 

Solicitud N° 2021 - 0005169. - Jesús Salvador Hodda

Castañeda, casado una vez, cédula de identidad 801290685, con

domicilio en Piedades De Sto. Ana, Cond. Bosque Dorado N° 134, 

Costa Rica, solicita la inscripción de: Triviatlon, 

como marca de fábrica y comercio en clase( s): 9 y
28 internacional( es), para proteger y distinguir lo

T) 
siguiente: en clase 9: Desarrollo de software de

juego educativo.; en clase 28: Juego educativo

didáctico de trivia. Fecha: 15 de junio del 2021. 

atlan
Presentada el: 8 de junio del 2021. San José: Se

cita a terceros interesados en defender sus derechos

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 

15 de junio del 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo

dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por
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el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos
que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se

extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio'. - Katherine Jiménez Tenorio, 

Registradora.-( IN2021561878 ). 

Solicitud N° 2021 - 0004733. - Eduardo Gutiérrez Jiménez, 

casado una vez, cédula de identidad N° 303950938, en calidad

de apoderado generalísimo de DCS Daytona Soft Corporation

Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3101420826, con domicilio

en Rohrmoser, de los semáforos de Plaza Mayor, cien metros oeste y
ciento cincuenta metros norte, Oficentro la Casona, en oficinas DCS

Daytona Soft Corporation Sociedad Anónima, San José, Costa Rica, 

solicita la inscripción de: Daytona HCM, 

como marca de fábrica en clase 9. Internacional. 

ona Para proteger y distinguir lo siguiente: Equipos

Havtt
M

de procesamiento de datos, ordenadores y

software. Reservas: de los colores: azul y verde. 
Fecha: 17 de junio de 2021. Presentada el 26 de mayo de 2021. San

José. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 17 de

junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo

dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige
por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio'. - Pablo Andrés Sancho Calvo, 

Registrador.-( IN2021561899 ). 

Solicitud N° 2021 - 0003090. - Roberto Enrique Cordero

Brenes, cédula de identidad N° 111660540, en calidad de apoderado

especial de Eurosemillas Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 

3101102327, con domicilio en San José- Curridabat distrito Sánchez, 

frente a la parada de buses del costado norte de Walmart, casa con

portones color negro., San José, Costa Rica, solicita la inscripción

de: EUROAGRO PASTOL como marca de comercio en clase: 1. 

Internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 1: 
Abono foliar para las tierras ( naturales y artificiales); fertilizantes
y productos químicos, destinados a la agricultura, horticultura y
silvicultura. Fecha: 11 de mayo de 2021. Presentada el: 8 de abril

de 2021. San José: Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de

este edicto. 11 de mayo de 2021. A efectos de publicación, téngase

en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y
Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca consista en

una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella que

sean de uso común o necesario en el comercio'. Ginna Aguilar

Madriz, Registradora.-( IN2021561971 ). 

Solicitud N° 2021 - 0004219. - Maria Gabriela Miranda

Urbina, casada, cédula de identidad N° 11139072, en calidad de

apoderada especial de Eurofarma Guatemala S. A., con domicilio en

kilómetro 16. 5 carretera a El Salvador, cruce a Llanos de Arrazola, 

Fraijanes, Guatemala, solicita la inscripción de: CARBOLITIUM

como marca de fábrica y comercio en clase 5. Internacional. Para
proteger y distinguir lo siguiente: Producto farmacéutico indicado
para tratar trastornos de humor, depresión y trastorno bipolar. Fecha: 
24 de mayo de 2021. Presentada el 11 de mayo de 2021. San José. 

Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados

a partir de la primera publicación de este edicto. 24 de mayo de 2021. 

A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo

85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto

de elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Johnny
Rodriguez Garita, Registrador.-( IN2021561975 ). 

Solicitud N° 2021 - 0004218. - María Gabriela Miranda

Urbina, casada, cédula de identidad N° 111390272, en calidad de

apoderado especial de Eurofarma Guatemala S. A., con domicilio

en Km. 16. 5 carretera a El Salvador, cruce a Llanos de Arrazola, 

Fraijanes, Guatemala, solicita la inscripción de: COGMAX como

marca de fábrica y comercio, en clase( s): 5 internacional( es). Para
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 5: suplementos vitamínicos
y minerales para mejorar la cognición. Fecha: 24 de mayo del 2021. 
Presentada el: 11 de mayo del 2021. San José: Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 24 de mayo del 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Johnny
Rodriguez Garita, Registrador.-( IN2021561976 ). 

Solicitud N° 2021 - 0004217. - Maria Gabriela Miranda

Urbina, casada, cédula de identidad N° 111390272, en calidad de

apoderado especial de Eurofarma Guatemala S. A., con domicilio en: 

kilómetro 16. 5 carretera a El Salvador, cruce a Llanos de Arrazola, 

Fraijanes, Guatemala, solicita la inscripción de: PERLATTE, como

marca de fábrica y comercio en clase 5 internacional, para proteger
y distinguir lo siguiente: producto farmacéutico indicado para
pacientes con intolerancia a la lactosa. Fecha: 24 de mayo de 2021. 

Presentada el: 11 de mayo de 2021. San José. Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 24 de mayo de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de

la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica "Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Johnny
Rodriguez Garita, Registrador.-( IN2021561978 ). 

Solicitud N° 2021 - 0004216. - María Gabriela Miranda

Urbina, casada, cédula de identidad N° 111390272, en calidad de

apoderado especial de Pacira Pharmaceuticals Inc. con domicilio en

5 Sylvan Way, Suite 300, Parsippany, New Jersey 07054, Estados
Unidos de América, solicita la inscripción de: EXPAREL como

marca de fábrica y comercio en clase 5 internacional. Para proteger
y distinguir lo siguiente: en clase 5: Analgésicos; preparaciones para
alivio del dolor; anestésicos para uso preoperatorio y postoperatorio; 
preparaciones farmacéuticas y sustancias para uso en anestesia y
para el tratamiento y control del dolor; formulaciones de liposomas
que contienen preparaciones y sustancias para uso en anestesia y

para el tratamiento y control del dolor. Fecha: 24 de mayo de 2021. 
Presentada el: 11 de mayo de 2021. San José: Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 24 de mayo de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de

la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Johnny
Rodriguez Garita, Registrador.-( IN2021561979 ). 

Solicitud N° 2021 - 0004700. - María Gabriela Miranda Urbina, 

Casada, cédula de identidad 111390272, en calidad de apoderada

especial de Corporación Tak Sociedad Anónima, con domicilio en

Km. 8. 6 antigua carretera a El Salvador, Centro Corporativo Muxbal

nivel 10, Torre Este, Santa Catarina Pinula, Guatemala, solicita la

inscripción de: GREEN BOUQUET como marca de servicios

en clase: 35. Internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Servicio de venta al por menor y mayor de follajes. Fecha: 3 de junio
de 2021. Presentada el: 25 de mayo de 2021. San José: Se cita a
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terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de

la primera publicación de este edicto. 3 de junio de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'.— Grettel

Solís Fernández, Registradora.—( IN2021561980 ). 

Solicitud N° 2021- 0000172.— Maria Gabriela Miranda

Urbina, casada, cédula de identidad N° 111390272, en calidad

de apoderada especial de Kimberly- Clark Worldwide, Inc. con
domicilio en Neenah, Wisconsin, Estados Unidos de América, 

solicita la inscripción de: Plenitud

como marca de fábrica y comercio en clases 5 y
10 internacionales, para proteger y distinguir lo
siguiente: en clase 5: Almohadillas absorbentes, 

protectores y ropa interior para la incontinencia; 
cremas para la escaldadura de panal; ungüentos

medicados; toallitas medicadas; en clase 10: 

Sábanas y almohadillas de cama desechables, para la incontinencia. 
Fecha: 18 de enero de 2021. Presentada el: 11 de enero de 2021. San

José. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 18 de

enero de 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo

dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por
el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos
que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se

extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio".-- GinnaAguilar Madriz, Registradora.— 

IN2021561981 ). 

Solicitud N° 2021- 0003089.— Roberto Enrique Cordero

Brenes, cédula de identidad N° 111660540, en calidad de apoderado

especial de Eurosemillas Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 

3101102327, con domicilio en: San José- Curridabat, distrito Sánchez, 

frente a la parada de buses del costado norte de Walmart, casa con

portones color negro, San José, Costa Rica, solicita la inscripción

de: EUROAGRO CALCIUM, como marca de comercio en clase 1

internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 1: abono
foliar a base de calcio. Fecha: 31 de mayo de 2021. Presentada el: 07

de abril de 2021. San José. Se cita a terceros interesados en defender

sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 31 de mayo de 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio" —Pablo Andrés Sancho Calvo, 

Registrador.—( IN2021561985 ). 

Solicitud N° 2021- 0003087.— Roberto Enrique Cordero

Brenes, cédula de identidad N° 111660540, en calidad de

apoderado especial de Eurosemillas Sociedad Anónima, cédula

jurídica N° 3101102327 con domicilio en San José- Curridabat, 

distrito Sánchez, frente a la parada de buses del costado norte de

Walmart, casa con portones color negro, San José, Costa Rica, 

solicita la inscripción de: POTAFOS como marca de comercio

en clase 5 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: en
clase 5: Fungicidas, herbicidas, productos para la destrucción de

animales dañinos no comprendidos en otras clases y desinfectantes
Fecha: 05 de mayo de 2021. Presentada el: 07 de abril de 2021. 

San José. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 05 de mayo de 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud
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se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros
Signos Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una

etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella que

sean de uso común o necesario en el comercio'.— Walter Alfaro

González, Registrador.—( IN2021561994 ). 

Solicitud N° 2021- 0004768.— Juan Carlos Molina Cabezas, 

casado una vez, cédula de identidad 205200703, en calidad de

apoderado generalísimo de Cooperativa Axon R.L., cédula jurídica

3004805713, con domicilio en Barrio Dent, Edificio Oficinas Alpha

Legal, San Pedro Montes de Oca, Costa Rica, solicita la inscripción

de: COOPEAXON, 

como marca de servicios en clase( s): 45

celan internacional( es), para proteger y

distinguir lo siguiente: en clase 45: 

Servicios de seguridad para protección fisica de bienes materiales

bienes muebles e inmuebles) y servicios personales y sociales
prestados por terceros para satisfacer necesidades individuales y
colectivas de las personas. Reservas: de los colores; anaranjado, 

negro, blanco, rojo, anaranjado. Fecha: 17 de junio del 2021. 

Presentada el: 27 de mayo del 2021. San José: Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 17 de junio del 2021. A efectos de

publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'.— Walter

Alfaro González, Registrador.—( IN2021562000 ). 

Solicitud N° 2021- 0004451.— Daniel Urbina González, 

soltero, cédula de identidad N° 11519440, con domicilio en Escazú, 

Jaboncillos, Condominio Villas del Rey, casa número 21, San José, 
Costa Rica, solicita la inscripción de: indi

como marca de comercio y servicios, en
clases: 9; 35 y 36. Internacionales. Para
proteger y distinguir lo siguiente: en clase 9: 
software descargable para que los usuarios

administren, accedan, monitoreen y gestionen programas de lealtad
y recompensas, software descargable para ganar, rastrear y canjear
recompensas, puntos y descuentos por lealtad. Clase 35: publicidad, 
mercadeo, promoción, gestión de empresas, administración de

negocios, servicios de contabilidad, organización y realización de
programas de lealtad, recompensas e incentivos para que los clientes

obtengan descuentos y reembolsos en alimentación, combustible, 
matrícula escolar, descuentos en mantenimiento y reparación del
automóvil, accesorios, asistencia en carretera, suministro a un sitio

web que presenta información sobre los programas de recompensas; 

gestión de relaciones con clientes ( CRM); administración de

programas de lealtad que permite a los clientes ofrecer descuentos, 

ofertas, promociones, recompensas exclusivos de servicios y
productos minoristas. Clase 36: asuntos financieros, servicios

financieros, asuntos monetarios, servicios monetarios, servicios de

procesamiento financiero, servicios de procesamiento monetario, 

servicios de pago, servicios de crédito y préstamo, servicios de
transacción, servicios de transferencia de fondos, servicios de

cuentas, seguros, asuntos inmobiliarios. Reservas: de los colores: 

blanco y azul. Fecha: 07 de junio del 2021. Presentada el: 18 de
mayo del 2021. San José: Se cita a terceros interesados en defender

sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 07 de junio del 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio'.— Ildreth Araya Mesén, 

Registradora.—( IN2021562007 ). 
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Solicitud N° 2021- 0004703.— Alirio Roberto González

Delgado, cédula de identidad N° 104550473, en calidad de apoderado

generalísimo de Transnet de Tres Ríos Sociedad Anónima, cédula

jurídica N° 3101625368, con domicilio en: Cartago, Tres Ríos, La

Unión, 250 mts. al oeste del salón comunal multiusos de Montufar, 

Costa Rica, solicita la inscripción de: TRANSNET seriedad y
responsabilidad

como marca de servicios en clase 39 internacional, 

para proteger y distinguir lo siguiente: servicio de
transporte privado. Fecha: 23 de junio de 2021. 

Presentada el: 25 de mayo de 2021. San José. Se cita

n k' r
a terceros interesados en defender sus derechos para

T
R ANSHET hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera

publicación de este edicto. 23 de junio de 2021. A efectos de

publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'.— Rebeca

Madrigal Garita, Registrador( a).—( IN2021562009 ). 

Solicitud N° 2021- 0003050.— Ricardo Arce Kikut, casado

una vez, cédula de identidad N° 1785535 con domicilio en San

José, Escazú, San Rafael, Oficentro Momentum, piso 4, oficina 10, 

Costa Rica, solicita la inscripción de: Palermo KITCHEN DESIGN

CENTER

como nombre comercial en clase

internacional. Para proteger y distinguir
lo siguiente: Un establecimiento

comercial dedicado al diseño, venta e instalación de muebles de

cocina, baños y closets. Ubicado en San José, Plaza Fuente de
Obelisco Local número 8. Fecha: 13 de mayo de 2021. Presentada

el: 07 de abril de 2021. San José. Se cita a terceros interesados en

defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro

de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera

publicación de este edicto. 13 de mayo de 2021. A efectos de

publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un

conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los elementos

contenidos en ella que sean de uso común o necesario en el

comercio'.— Alex Villegas Méndez, Registrador.—( IN2021562023 ). 

Solicitud N° 2021- 0002800.— Karen Robleto Morales, casada

dos veces, cédula de identidad 108350487, en calidad de apoderada

especial de 3- 101- 693561, cédula jurídica número 3101693561, con

domicilio en San Francisco de Dos Ríos, de la Ferretería La Central, 

100 metros sur, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: 

CORALES & PECES Eco -Reef

como Marca de servicios en clase 35 internacional. 

Para proteger y distinguir lo siguiente: publicidad, 
gestión de negocios comerciales, administración

comercial, trabajos de oficina. Reservas: de los

1, colores celeste, amarillo, negro, azul, rojo. Fecha: 

21 de junio de 2021. Presentada el: 24 de marzo

de 2021. San José: Se cita a terceros interesados

en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 

dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera

publicación de este edicto. 21 de junio de 2021. A efectos de

publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio.".— Sabrina

Loáiciga Pérez, Registradora.—( IN2021562025 ). 

Solicitud N° 2021- 0004526.— Carolina Jiménez Morera, 

casada una vez, cédula de identidad 110900906, en calidad de

apoderado generalísimo de La Misticanza S. A., cédula jurídica

3101723137, con domicilio en Santa Ana, 100 norte de la Cruz

Roja, local 19, edificio B, Centro Comercial City Place, Costa Rica, 
solicita la inscripción de: JUGOBAR

como marca de servicios en clase 35

1 Internacional. Para proteger y distinguir lo
siguiente: en clase 35: supermercado, ventas

onlinre de productos orgánicos, veganos libre

de gluten, artículos para el hogar de uso personal, línea blanca. 

Fecha: 27 de mayo de 2021. Presentada el: 20 de mayo de 2021. San

José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 27 de

mayo de 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo

dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por
el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos
que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se

extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio'.— Grettel Solís Fernández, 

Registradora. IN2021562031 ). 

Solicitud N° 2021- 0001866.— Roxana Cordero Pereira, 

cédula de identidad N° 111610034, en calidad de apoderado

especial de Eurofertil S. A., cédula jurídica N° 3101305813, con

domicilio en Garita, Turrucares, San Miguel, Calle Tamarindo, del

Complejo del ICE, 800 metros al este, Alajuela, Costa Rica, solicita

la inscripción de: TICOVER como marca de fábrica, en clase( s): 1

internacional( es). Para proteger y distinguir lo siguiente: fertilizantes
granulados. Fecha: 16 de abril del 2021. Presentada el: 01 de marzo

del 2021. San José: Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de

este edicto. 16 de abril del 2021. A efectos de publicación, téngase

en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y
Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca consista en

una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella

que sean de uso común o necesario en el comercio'.— Alex Villegas

Méndez, Registrador( a).--( IN2021562286 ). 

Solicitud Y 2021- 0000861.— Roxana Cordero Pereira, cédula

de identidad N° 1- 1161- 0034, en calidad de apoderada especial de

Grupo Bimbo S. A. B. de C. V. con domicilio en Prolongación Paseo

de La Reforma N° 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fé, 01210, 

México, Distrito Federal, Costa Rica, solicita la inscripción de: 

EL FAVORITO DE LA COCINA como señal de publicidad

comercial, para proteger y distinguir lo siguiente: Para promocionar
venta de productos de panadería, pastelería, confitería y helados
comestibles y productos relacionados, para relacionar con la marca
Bimbo N° 90816. Fecha: 22 de abril de 2021. Presentada el: 29 de

enero de 2021. San José. Se cita a terceros interesados en defender

sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los

dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de

este edicto. 22 de abril de 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección no

se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio' y el artículo 63 que indica " Alcance de la
protección. La protección conferida por el registro de una expresión o

señal de publicidad comercial abarca la expresión o señal en su conjunto

y no se extiende a sus partes o elementos considerados por separado. 

Una vez inscrita, una expresión o señal de publicidad comercial goza

de protección por tiempo indefinido; pero su existencia depende, según

el caso, de la marca o el nombre comercial a que se refiera".— Isela

Chango Trejos, Registradora.—( IN2021562287 ). 

Solicitud N° 2021- 0003669.— Roxana Cordero Pereira, 

cédula de identidad 1- 1161- 0034, en calidad de apoderado especial

de Zodiac International Corporation con domicilio en Ciudad de

Panamá, calle 50, Edificio Global Plaza, 6to piso, Panamá, solicita
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la inscripción de: SIBINTAMET, como marca de fábrica en

clase( s): 5 intemacional( es), para proteger y distinguir lo siguiente: 
en clase 5: Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico

y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o

animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes

e impresiones dentales; desinfectantes; productos para eliminar

animales dañinos; fungicidas, herbicidas. Fecha: 28 de abril del

2021. Presentada el: 23 de abril del 2021. San José: Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 28 de abril del 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de

la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica "Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Wendy
López Vindas, Registradora.-( IN2021562288 ). 

Solicitud N° 2021 - 0003667. - Roxana Cordero Pereira, 

cédula de identidad 1- 1161- 0034, en calidad de apoderado especial

de Zodiac International Corporation, con domicilio en Ciudad de

Panamá, calle 50, Edificio Global Plaza, 6' piso, Panamá, Panamá, 

solicita la inscripción de: CENOTEM como marca de fábrica en

clase 5 internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: en
clase 5: Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico

y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebes; suplementos alimenticios para personas o

animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes

e impresiones dentales; desinfectantes; productos para eliminar

animales dañinos; fungicidas, herbicidas. Fecha: 28 de abril de

2021. Presentada el: 23 de abril de 2021. San Jose: Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 28 de abril de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de

la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica "Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Wendy
López Vindas, Registradora.-( IN2021562289 ). 

Solicitud N° 2021 - 0003668. - Roxana Cordero Pereira, 

cédula de identidad 111610034, en calidad de Apoderado Especial

de Zodiac International Corporation con domicilio en calle 50, 

Edificio Global Plaza, 6TO piso, Panamá, Panamá, solicita la

inscripción de: CARIZIC como Marca de Fábrica en clase: 5

Internacional para proteger y distinguir lo siguiente: en clase
5: Productos farmacéuticos preparaciones para uso médico y
veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o

animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes

e impresiones dentales; desinfectantes; productos para eliminar

animales dañinos; fungicidas, herbicidas. Fecha: 28 de abril de

2021. Presentada el: 23 de abril de 2021. San José: Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 28 de abril de 2021. A efectos

de publicación, tengase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de

la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica "Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Wendy
López Vindas, Registradora.-( IN2021562290 ). 

Solicitud N° 2021 - 0003672. - Roxana Cordero Pereira, 

cédula de identidad 1- 1161- 0034, en calidad de apoderado especial

de Zodiac International Corporation, con domicilio en Ciudad de
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Panamá, calle 50, edificio Global Plaza, 6° piso, Panamá, Panamá, 

solicita la inscripción de: BREPIZIC, como marca de fábrica en

clase 5 Internacional. Para proteger y distinguir lo siguiente: en
clase 5: productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico

y veterinario, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés, suplementos alimenticios para personas o

animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes

e impresiones dentales, desinfectantes, productos para eliminar

animales dañinos, fungicidas, herbicidas. Fecha: 28 de abril de

2021. Presentada el: 23 de abril de 2021. San Jose: Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 28 de abril de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de

la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica "Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Wendy
López Vindas, Registradora.-( IN2021562291 ). 

Solicitud N° 2021 - 0003670. - Roxana Cordero Pereira, cédula

de identidad N° 1- 1161- 0034, en calidad de apoderado especial

de Zodiac International Corporation, con domicilio en: Ciudad de

Panamá, calle 50, edificio Global Plaza, 6to piso, Panamá, República

de Panamá, Panamá, solicita la inscripción de: JALZERMET, 

como marca de fábrica en clase 5 internacional, para proteger y
distinguir lo siguiente: productos farmacéuticos, preparaciones para

uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para
uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o
veterinario, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para

personas o animales; emplastos, material para apósitos; material

para empastes e impresiones dentales; desinfectantes; productos

para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. Fecha: 28 de

abril de 2021. Presentada el: 23 de abril de 2021. San José. Se cita a

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de

la primera publicación de este edicto. 28 de abril de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Wendy
López Vindas, Registrador( a).-( IN2021562294 ). 

Solicitud N° 2021 - 0005479. - Catalina Villalobos Calderón, 

casada una vez, cédula de identidad 108650289, en calidad de

apoderado especial de Lafedar Sociedad Anónima, Laboratorios

Federales Argentinos Sociedad Anónima con domicilio en San

Valentín Torra, 4480, Parque Industrial Gral. Belgrano, Paraná, 

entre Ríos, código postal 3100, Argentina, solicita la inscripción

de: MICOSTYL como marca de comercio en clase( s): 5. 

Intemacional( es). Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 5: 
Productos farmacéuticos de uso humano: antimicóticos. Fecha: 24

de junio de 2021. Presentada el: 17 de junio de 2021. San José: Se cita

a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer

ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a

partir de la primera publicación de este edicto. 24 de junio de 2021. A

efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85

de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'. - Walter

Alfaro González, Registrador. IN2021562310 ). 

Solicitud N° 2021 -0005480. - Catalina Villalobos Calderón, 

casada una vez, cédula de identidad 108650289, en calidad de

apoderado especial de Lafedar Sociedad Anónima, Laboratorios

Federales Argentinos Sociedad Anónima, con domicilio en San

Valentín Torra, 4480, Parque Industrial Gral. Belgrano, Paraná, 
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entre ríos, código postal 3100, Argentina, solicita la inscripción de: 

TIZANIDAL como marca de comercio en clase 5 internacional. 

Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 5: Productos
farmacéuticos de uso humano: relajación muscular. Fecha: 24 de

junio de 2021. Presentada el: 17 de junio de 2021. San José. Se cita

a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer

ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a

partir de la primera publicación de este edicto. 24 de junio de 2021. A

efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85

de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio". - Walter

Alfaro González, Registrador.-( IN2021562311 ). 

Solicitud N° 2021 -0005481. - Catalina Villalobos Calderón, 

casada una vez, cédula de identidad 108650289, en calidad de

apoderado especial de Lafedar Sociedad Anónima, Laboratorios

Federales Argentinos Sociedad Anónima con domicilio en Valentín

Torra 4480, Parque Industrial Gral. Belgrano, Paraná, entre

Ríos, Código Postal 3100, Argentina, solicita la inscripción de: 

FLAXVAN como marca de comercio en clase 5 internacional. 

Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 5: Productos
farmacéuticos de uso humano: Neurológicos. Fecha: 24 de junio de

2021. Presentada el: 17 de junio de 2021. San José: Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 24 de junio de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de

la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica "Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio". - Walter

Alfaro González, Registrador.-( IN2021562312 ). 

Solicitud N° 2021 - 0004888. - Juan Carlos Cersosimo

D' agostino, casado dos veces, cédula de identidad N° 110800755, 

en calidad de apoderado especial de Penguin Random House Grupo

Editorial, S. A. de C. V. con domicilio enMiguel De Cervantes Saavedra

Trescientos Uno, piso uno, Col. Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México Once Mil Quinientos Veinte, México, solicita la

inscripción de: SUMA DE LETRAS como marca de fábrica en clase

9 internacional, para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 9: 
Aparatos e instrumentos científicos, fotográficos, cinematográficos, 

ópticos, de enseñanza, aparatos e instrumentos para la conducción, 

distribución, transformación, acumulación, regulación o control

de la electricidad; aparatos para el registro , transmisión -recepción

y reproducción del sonido o de imágenes; soportes de registro
ópticos, magnéticos, magnéticos -ópticos y digitales, registrados o
sin registrar, películas, ( filmes) impresionadas; discos acústicos; 

distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo
pago; equipos para el tratamiento de la información ( proceso de

datos) y los ordenadores, sus partes y accesorios incluidos en la
clase; programas de ordenador grabados; publicaciones electrónicas

descargables de las redes mundiales de comunicación. Fecha: 17 de

junio de 2021. Presentada el: 31 de mayo de 2021. San José. Se cita a

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de

la primera publicación de este edicto. 17 de junio de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio". - Walter

Alfaro González, Registrador.-( IN2021562529 ). 

Solicitud Nn 2021 - 0004886. - Juan Carlos Cersosimo

D' agostino, casado dos veces, cédula de identidad 1- 1080- 755, en

calidad de apoderado especial de Penguin Random House Grupo

Editorial, S. A. de C.V. con domicilio en Miguel De Cervantes

Saavedra 301, piso 1, col. Granada Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad

de México 11520, México, solicita la inscripción de: SUMA DE

LETRAS como marca de fábrica en clase( s): 16. Internacional( es). 

Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 16: Papel, cartón y
artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; libros

impresos, diarios, periódicos y revistas y, en general todo tipo de
publicaciones, productos de imprenta, articulas de encuadernación; 

fotografias, cromos, carteles, pegatinas, calcomanías, banderines

de papel y cartón, papelería; adhesivos ( pegamentos) para la
papelería o la casa; material para artistas; pinceles, máquinas

de escribir y artículos de oficina, objetos de escritorio y dibujo
excepto muebles), material de instrucción o de enseñanza ( excepto

aparatos); materias plásticas para embalaje ( no comprendidas en

otras clases); caracteres de imprenta; clichés; folletos publicitarios

y catálogos. Fecha: 14 de junio de 2021. Presentada el: 31 de mayo
de 2021. San José: Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 14 de junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio". - Walter Alfaro González, 

Registrador.-( IN2021562530 ). 

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Solicitud N° 2021 - 0005247. - José David Vargas Ramírez, 

Cédula de identidad N° 11370220, en calidad de apoderado especial

de Trigas S. A, cédula jurídica N° 3101189270, con domicilio en

Cartago - Cartago, San Nicolás, Barrio La Lima, de la Bomba Shell, 

veinticinco metros al sur, doscientos metros al oeste y trescientos
metros norte, contiguo a Petrogas, Heredia, Costa Rica, solicita la

inscripción de: 02N SITE Gas systems

como marca de servicios en clase 37. 

Internacional. Para proteger y distinguir lo

Qft lM siguiente: Servicios de instalación de sistemasOL,ei»CW*~ de producción y distribución de gases
Reservas: No se hacen reservas. Fecha: 23 de

junio de 2021. Presentada el 10 de junio de 2021. San José. Se cita a

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de

la primera publicación de este edicto. 23 de junio de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio". - Walter

Alfaro González, Registrador.-( IN2021562124 ). 

Solicitud N° 2021 - 0005328. - Silvia Cristina Ballar Calvo, 

divorciada, cédula de identidadN° 107300937, en calidad de apoderada

generalísima de Gautama del Este Sociedad de Responsabilidad

Limitada, cédula jurídica N° 3102656429 con domicilio en

Goicochea, Calle Blancos de los Tribunales de Justicia 600 metros

este, casa blanca esquinera a mano izquierda, San José, Costa Rica, 

solicita la inscripción de: FÁBRICA DENTAL El laboratorio de la

precisión LABORATORIO GAUTUMA DEL ESTE

como marca de fábrica en clase 10

internacional, para proteger y distinguir lo
siguiente: en clase 10: Aparatos, instrumentos

FABRICA DENTAL y artículos dentales. Reservas: De los colores: n RI.. w. ir. an

azul, celeste y blanco. Fecha: 22 de junio de
2021. Presentada el: 11 de junio de 2021. San José. Se cita a

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer

ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a

partir de la primera publicación de este edicto. 22 de junio de

2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en

el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de
la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que
indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo
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compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se

extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio".— Isela Chango Trejos, 

Registradora.—( IN2021562132 ). 

Solicitud N° 2021- 0004128.— Shirley Berrocal Gamboa, 
en calidad de tipo representante desconocido de Shirley Berrocal
Gamboa, casada una vez, cédula de identidad N° 1- 1164- 0560 con

domicilio en: Santa Ana, Piedades del cementerio 100 oeste, casa

color papaya portón rojo, fuente de agua afuera, Costa Rica, solicita

la inscripción de: SB

como marca de servicios en clase 35 internacional, 

elpara proteger y distinguir lo siguiente: publicidad, 
gestión de negocios comerciales; administración

comercial; trabajos de oficina. Fecha: 21 de junio de

2021. Presentada el: 07 de mayo de 2021. San José. 

Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 21 de junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio'.— Ildreth Araya Mesén, 

Registradora.—( IN2021562133 ). 

Solicitud N° 2021- 0004801.— Jacqueline Fonseca Morales, 

casada una vez, cédula de identidad N° 110420033, con domicilio

en Moravia, La Trinidad, Urbanización Colibrí, casa N° 40, segunda

a mano derecha, San José, Costa Rica; Daniel Jiménez Camacho, 

soltero, cédula de identidad N° 208220274, con domicilio en

Central, Desamparados, Urbanización Punta del Este, casa N° 35 I. 

300 mts norte y 50 mts oeste, del primer parque infantil, Alajuela, 
Costa Rica; Sindy Cordero Jiménez, casada una vez, cédula de
identidad N° 205540520, con domicilio en Central, San Isidro, 

Itiquis, 100 mts sur y 50 mts oeste del Templo Católico, Alajuela, 
Costa Rica, y Natalia Álvarez Jiménez, soltera, cédula de identidad
N° 207690522, con domicilio en Central, Tambor, Tuetal Norte, 

de la Escuela Mariana Madrigal de la O, 300 mts este, calle Los

Vecinos, casa color papaya verjas negras, Alajuela, Costa Rica, 

solicita la inscripción de: GALYLEA

como marca de comercio, en clase( s): 25

09
internacional( es). Para proteger y distinguir lo
siguiente: en clase 25: prendas de vestir, calzado y
sombrerería, para hombre y mujer. Reservas: de
los colores: negro y dorado. Fecha: 22 de junio del
2021. Presentada el: 27 de mayo del 2021. San

José: Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 22 de junio del 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio'.— Ildreth Araya Mesén, 

Registradora.—( IN2021562141 ). 

Solicitud N° 2021- 0004404.— Maria del Pilar López Quirós, 

divorciada, cédula de identidad 110660601, en calidad de apoderado

especial de Shenzhen Times Innovation Technology Co. Ltd., con
domicilio en 5TH floor, Building B, Baseus Intelligence Park, N° 
2008, Xuegang RD, Gangtou Community, Bantian Street, Longgang
District, Shenzhen City, Guangdong Province, China, solicita la
inscripción de: BASEUS

como marca de comercio y servicios en clases

rSéu 7, 9, 11, 12 y 35 Internacionales. Para proteger
y distinguir lo siguiente: en clase 7: máquinas

de preparación de alimentos, electromecánicas, prensas de frutas

eléctricas para uso doméstico, máquinas especiales para la
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industria de las baterías, molinillos de café que no sean accionados

manualmente, licuadoras eléctricas para uso doméstico, lavadoras

lavandería], instalaciones de aspiración de polvo para limpiar, 

cepillos para aspiradoras, accesorios de aspiradoras para difundir

de perfumes y desinfectantes, aspiradoras, aspiradoras

inalámbricas, filtros y bolsas de polvo para aspiradoras, batidoras
accionadas eléctricamente, abrelatas eléctricos, bombas

máquinas]; en clase 9: dispositivos periféricos utilizados con

ordenadores, fundas [ cubiertas] para tablets, unidades flash USB, 

acopladores [ equipo de procesamiento de datos], podómetros, 

teléfonos inteligentes, películas de protección para teléfonos

inteligentes, fundas para teléfonos inteligentes, estuches para

teléfonos inteligentes, cascos auriculares de realidad virtual, 

altavoces de subgraves, cajas para altavoces, auriculares, cámaras

termográficas, interfaces de audio, brazos extensibles [ monopies

de mano] para teléfonos móviles, gafas inteligentes ( aparatos de

procesamiento de datos), relojes inteligentes ( aparatos de

procesamiento de datos), instrumentos de navegación, cables USB

para teléfonos móviles, soportes de teléfonos móviles para su uso

en vehículos, baterías recargables, cargadores de baterías, 

cargadores inalámbricos, auriculares inalámbricos tipo casco para

teléfonos inteligentes, baterías eléctricas, mini proyectores, 

controles remotos para proyectores, soportes adaptados para

teléfonos móviles, lentes de cámara, ventiladores para procesadores

CPU], controles remotos de uso doméstico, reproductores

multimedia portátiles, dispositivo para el manejo de cables, 

cargadores de baterías de teléfonos móviles para vehículos, hubs

USB, cable de audio; en clase 11: lámparas, aparatos e instalaciones

de iluminación, proyectores, luces para vehículos, reflectores para

vehículos, luces para automóviles, lámparas germicidas para la

purificación del aire, hornos microondas [ aparatos para cocinar], 

refrigeradores, secadores de pelo, filtros para sistemas de aire

acondicionado, instalaciones de filtrado de aire, aparatos y
máquinas de purificación del aire, esterilizadores del aire, aire

acondicionado para su uso en transporte, aparatos de calefacción, 

aparatos vaporizadores faciales [ saunas], instalaciones de

depuración de agua, bolsas de agua caliente, encendedores, 

calentadores de tazas, aparatos purificadores de aire instalados en

vehículos, humidificador con generador de aniones, radiadores

eléctricos, humidificadores para uso doméstico, calientapiés, 

calentados eléctricamente, aparatos para la humidificación del

aire; en clase 12: vehículos eléctricos, vehículos de control remoto

que no sean juguetes, dispositivos antirrobo para vehículos, 

tapizados para interiores de automóviles, encendedores de

cigarrillos para automóviles, ceniceros para automóviles, volantes

para vehículos, cochecitos plegables, bombas de aire [ accesorios

de vehículos], tapicería para vehículos, parasoles adaptados para

automóviles, espejos retrovisores, teleféricos, coches de mano, 

llantas de ruedas de vehículos, vehículos acuáticos, portaequipajes

para vehículos, bolsas de aire ( airbags) [ dispositivos de seguridad

para automóviles], alarmas de aviso de marcha atrás para su uso en

vehículos, bicicletas, bombas de aire para bicicletas, carriolas, 

equipos para reparar cámaras de aire, drones civiles, vehículos

teledirigidos para inspección submarina, amortiguadores de

suspensión para vehículos, cinturones de seguridad para asientos

de vehículos, fundas para asientos de vehículos, asientos de

seguridad para niños para su uso en vehículos, dispositivos

antirrobo para automóviles, bocinas de advertencia para bicicletas, 

trineos [ vehículos], neumáticos de automóvil [ neumáticos], 

barcos, indicadores de dirección para bicicletas; en clase 35: 

publicidad, servicios de subcontratación [ asistencia empresarial], 

administración comercial del otorgamiento de licencias de bienes

y servicios de terceros, promoción de ventas para terceros, 
servicios de adquisiciones para terceros [ compra de bienes y
servicios para otras empresas], consultoría en organización y

gestión empresarial, agencias de importación y exportación, 
suministro de un mercado en línea para compradores y vendedores
de bienes y servicios, asistencia para gestión empresarial, 

organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios, 

organización de ferias con fines comerciales o publicitarios, 

optimización de motores de búsqueda, presentación de productos

en medios de comunicación para la venta minorista, suministro de

información comercial a través de un sitio web, compilación de
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información en bases de datos informáticas, optimización del

tráfico en sitio web, actualización y mantenimiento de datos en
bases de datos informáticas, servicios de venta al por menor o

mayorista de preparados farmacéuticos, veterinarios y sanitarios y
suministros médicos, alquiler de máquinas expendedoras, alquiler

de puestos de venta, auditoría financiera, compilación de índices

de información con fines comerciales o publicitarios, indexación

web con fines comerciales o publicitarios, búsqueda de datos en

archivos informáticos para terceros, consultoría en gestión de

personal, servicios de venta al por menor o al por mayor para

máquinas de preparación de alimentos, electromecánicas, prensas

de frutas eléctricas para uso doméstico, máquinas especiales para

la industria de las baterías, molinillos de café que no sean

accionados manualmente, licuadoras eléctricas para uso doméstico, 

lavadoras [ lavandería], instalaciones de aspiración de polvo para

limpiar, cepillos para aspiradoras, accesorios de aspiradoras para

difundir de perfumes y desinfectantes, aspiradoras, aspiradoras
inalámbricas, filtros y bolsas de polvo para aspiradoras, batidoras
accionadas eléctricamente, abrelatas eléctricos, bombas

máquinas], dispositivos periféricos utilizados con ordenadores, 

fundas [ cubiertas] para tablets, unidades flash USB, acopladores

equipo de procesamiento de datos], podómetros, teléfonos

inteligentes, películas de protección para teléfonos inteligentes, 

fundas para teléfonos inteligentes, estuches para teléfonos

inteligentes, cascos auriculares de realidad virtual, altavoces de

subgraves, cajas para altavoces, auriculares, cámaras termográficas, 

interfaces de audio, brazos extensibles [ monopies de mano] para

teléfonos móviles, gafas inteligentes ( aparatos de procesamiento

de datos), relojes inteligentes ( aparatos de procesamiento de

datos), instrumentos de navegación, cables USB para teléfonos

móviles, soportes de teléfonos móviles para su uso en vehículos, 

baterías recargables, cargadores de baterías, cargadores

inalámbricos, auriculares inalámbricos tipo casco para teléfonos

inteligentes, baterías eléctricas, mini proyectores, controles

remotos para proyectores, soportes adaptados para teléfonos

móviles, lentes de cámara, ventiladores para procesadores [ CPU], 

controles remotos de uso doméstico, reproductores multimedia

portátiles, dispositivo para el manejo de cables, cargadores de

baterías de teléfonos móviles para vehículos, hubs USB, cable de

audio, lámparas, aparatos e instalaciones de iluminación, 

proyectores, luces para vehículos, reflectores para vehículos, luces

para automóviles, lámparas germicidas para la purificación del

aire, hornos microondas [ aparatos para cocinar], refrigeradores, 

secadores de pelo, filtros para sistemas de aire acondicionado, 

instalaciones de filtrado de aire, aparatos y máquinas de purificación
del aire, esterilizadores del aire, aire acondicionado para su uso en

transporte, aparatos de calefacción, aparatos vaporizadores faciales

saunas], instalaciones de depuración de agua, bolsas de agua

caliente, encendedores, calentadores de tazas, aparatos

purificadores de aire instalados en vehículos, humidificador con

generador de aniones, radiadores eléctricos, humidificadores para

uso doméstico, calientapiés, calentados eléctricamente, aparatos

para la humidificación del aire, vehículos eléctricos, vehículos de

control remoto que no sean juguetes, dispositivos antirrobo para

vehículos, tapizados para interiores de automóviles, encendedores

de cigarrillos para automóviles, ceniceros para automóviles, 

volantes para vehículos, cochecitos plegables, bombas de aire

accesorios de vehículos], tapicería para vehículos, parasoles

adaptados para automóviles, espejos retrovisores, teleféricos, 

coches de mano, llantas de ruedas de vehículos, vehículos

acuáticos, portaequipajes para vehículos, bolsas de aire ( airbags) 

dispositivos de seguridad para automóviles], alarmas de aviso de

marcha atrás para su uso en vehículos, bicicletas, bombas de aire

para bicicletas, carriolas, equipos para reparar cámaras de aire, 

drones civiles, vehículos teledirigidos para inspección submarina, 

amortiguadores de suspensión para vehículos, cinturones de

seguridad para asientos de vehículos, fundas para asientos de

vehículos, asientos de seguridad para niños para su uso en

vehículos, dispositivos antirrobo para automóviles, bocinas de

advertencia para bicicletas, trineos [ vehículos], neumáticos de

automóvil [ neumáticos], barcos, indicadores de dirección para

bicicletas. Fecha: 15 de junio de 2021. Presentada el: 17 de mayo

de 2021. San José: Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de

este edicto. 15 de junio de 2021. A efectos de publicación, téngase

en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y
Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca consista en

una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, 
la protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella

que sean de uso común o necesario en el comercio'.— Ildreth

Araya Mesén, Registradora.—( IN2021562161 ). 

Solicitud N° 2021- 0005226.— José Rafael Mora Camacho, 

casado una vez, cédula de identidad 106620270 con domicilio en

El Molino, contiguo a la Tenería del Molino, Cartago, Costa Rica, 

solicita la inscripción de: BULLET 24

como Marca de Fábrica en clase( s): 5. 

Intemacional( es). Para proteger y distinguir
lo siguiente: Productos farmacéuticos, 

suplementos alimenticios, productos

naturales, veterinarios e higiénicos; productos dietéticos para niños

y enfermos. Fecha: 23 de junio de 2021. Presentada el: 9 de junio de
2021. San José: Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 23 de junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio'.— Adriana Bolaños Guido, 

Registradora.—( IN2021562220). 

Solicitud N° 2021- 0004617.— Édgar Delgado Delgado, 
casado una vez, cédula de identidad N° 104880497, en calidad de

apoderado generalísimo de Centro Agrícola Cantonal de Santa Ana, 

cédula jurídica N° 3007066450, con domicilio en: Santa Ana centro, 

200 mts sur, 100 este del templo católico, edificio esquinero color

blanco, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: CEBOLLA

DE SANTA ANA - CACSA

como marca de fábrica y comercio en
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clases: 29 y 31 internacionales, para

proteger y distinguir lo siguiente: en clase
29: productos procesados de cebolla y en

clase 31: cebolla producida en Santa Ana. Fecha: 23 de junio de 2021. 

Presentada el: 24 de mayo de 2021. San José. Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 23 de junio de 2021. A efectos de

publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio'.— Wálter

Alfaro González, Registrador( a).—( IN2021562249 ). 

Solicitud Y 2021- 0003860.— Alejandra Bastida Álvarez, 
casada una vez, cédula de identidad N° 108020131, en calidad

de apoderada especial de Gruma, S. A.B. de C.V. con domicilio

en México, Río de La Plata N° 407 Oste, Colona Del Valle, San

Pedro, Garza García, Nuevo León, México, solicita la inscripción

de: CREA CON MASECA

como señal de publicidad comercial en clase

internacional, para proteger y distinguir lo
siguiente: Promocionar y atender la publicidad del
público consumidor sobre los siguientes productos: 

productos elaborados con harina de maíz y trigo, 
harinas y preparaciones hechas con cereales, 
relacionada con el Registro 73408. Reservas: Se

reservan los colores amarillo y verde. Fecha: 14 de junio de 2021. 
Presentada el: 29 de abril de 2021. San José. Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este
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Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 14 de junio de 2021. A efectos de

publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la
marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un

conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los elementos

contenidos en ella que sean de uso común o necesario en el comercio" 

y el artículo 63 que indica " Alcance de la protección. La protección
conferida por el registro de una expresión o señal de publicidad

comercial abarca la expresión o señal en su conjunto y no se extiende
a sus partes o elementos considerados por separado. Una vez

inscrita, una expresión o señal de publicidad comercial goza de

protección por tiempo indefinido; pero su existencia depende, según

el caso, de la marca o el nombre comercial a que se refiera". - Pablo

Andrés Sancho Calvo, Registrador.-( IN2021562251 ). 

Solicitud N° 2021- 0004073.- Shih Min Lin Chang, cédula de
identidad N° 801060502, en calidad de apoderado especial de Strong
Technologies Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 3101771917, 

con domicilio en San José, Goicoechea, Calles Blancos, Residencial

La Católica, de la esquina suroeste del Colegio Técnico Profesional, 

veinticinco metros al sur y cien metros al oeste, segunda planta, San
José, Costa Rica, solicita la inscripción de: KTS

como marca de comercio, en clase: 9. Internacional. 

Para proteger y distinguir lo siguiente: parlantes
para audio. Reservas: se reserva el color: rojo, 

rosado y blanco. Fecha: 09 de junio del 2021. 
Presentada el: 05 de mayo del 2021. San José: Se

cita a terceros interesados en defender sus derechos

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 

09 de junio del 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo

dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige
por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio".- Isela Chango Trejos, 

Registradora.-( IN2021562265 ). 

Solicitud N° 2021- 0005050.- Shih Min Lin Chang, cédula
de identidad N° 801060502, en calidad de apoderado especial

de Chuqi ( nombre) Lin ( único apellido), cédula de identidad N° 

115600186304, con domicilio en San José, Central, San Francisco de

Dos Ríos, sobre el Bulevar del Bosque, al frente del Salón Angelito, 

San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: Olivo textos

como marca de comercio, en clase 41. 

internacional. Para proteger y distinguir lo
1+ ;'' ° siguiente: Producción y alquiler de material

educativo y didáctico. Fecha: 14 de junio del
2021. Presentada el 04 de junio del 2021. San José. Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 14 de junio del 2021. A efectos de

publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley
N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio". - 

Katherine Jiménez Tenorio, Registradora.-( IN2021562274 ). 

Solicitud N° 2021 - 0003169. - Roxana Cordero Pereira, 

cédula de identidad 1- 1161- 0034, en calidad de apoderada especial

de Susufoodscr S. A. con domicilio en Escazú, San Rafael, de las

Sub Estación del ice del Alto de Las Palomas 200 metros norte, 

Condominio Cerro Real, casa número 47, San José, Costa Rica, 

solicita la inscripción de: LEIGHAAPOTHEKE

como marca de fábrica en clase: 5. Internacional. 

Para proteger y distinguir lo siguiente: Productos
para la salud, a saber, hierbas medicinales, 

suplementos dietéticos, suplementos

nutricionales, suplementos a base de hierbas, 
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extractos de plantas y hierbas para uso medicinal, todos estos
contienen cannabidiol derivado del cáñamo. Preparaciones de

vitaminas y minerales. Fecha: 20 de abril de 2021. Presentada el: 9 de
abril de 2021. San Jose: Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 20 de abril de 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección no

se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio". - Rebeca Madrigal Garita, 

Registradora.-( IN2021562292 ). 

Solicitud N° 2021 - 0002380. - Roxana Cordero Pereira, 

cédula de identidad N° 11161034, en calidad de apoderado especial

de Grupo Bimbo SAB de C.V., con domicilio en Prolongación Paseo

de La Reforma N° 1000, Colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, 

Distrito Federal, México, solicita la inscripción de: ZENISSIMO

como marca de fábrica en clase 30. Internacional. 

u Para proteger y distinguir lo siguiente: 

Preparaciones hechas a base de cereal, galletas

y totopos ( chips a base de tortilla de maíz) y
tostadas. Fecha: 26 de abril de 2021. Presentada

el 12 de marzo de 2021. San José. Se cita a terceros interesados en

defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro

de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación

de este edicto. 26 de abril de 2021. A efectos de publicación, téngase

en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y
Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una

etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella que

sean de uso común o necesario en el comercio".- Ildreth Araya

Mesén, Registradora.-( IN2021562293 ). 

Solicitud N° 2021 - 0005581. - Brenda María Sanders

Segura, soltera, cédula de identidad 115610189 con domicilio en

Desamparados, San Miguel, El Llano, calle Sabanillas, de la Pulperia

Centro de Amigos, 500 metros sur, casa mano derecha, color amarillo, 

San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: Ojo Turko

como marca de fábrica y comercio en clase: 25
Internacional para proteger y distinguir lo
siguiente: Prendas de vestir, calzado, artículos de

sombrerería Fecha: 25 de junio de 2021. 

Presentada el: 21 de junio de 2021. San José: Se

cita a terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos

valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados

a partir de la primera publicación de este edicto. 25 de junio de 2021. A

efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85

de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos en

ella que sean de uso común o necesario en el comercio". - Alex Villegas

Méndez, Registrador.-( IN2021562299 ). 

Solicitud N° 2021- 0004278.- Nazira Burgos Berdugo, 

soltera, cédula de identidad N° 503760947, en calidad de apoderada

generalísima de 3102806375 Sociedad de Responsabilidad

Limitada, cédula jurídica N° 3102806375, con domicilio en Liberia, 

Liberia, de la Burguer King un kilómetro y medio al norte, detrás
de Tienda El Establo, única casa, Guanacaste, Costa Rica, solicita la

inscripción de: PIKOKO HANDMADE

como marca de comercio en clases: 25 y 35. 
Internacionales. Para proteger y distinguir lo
siguiente: en clase 25: Sombreros de felpa, algodón

P i lto ]to
y fibras naturales Decorados artesanalmente con
accesorios de fantasía como piedras, lazos, plumas, 

textiles y hojalatería. Accesorios para mujer como
bolsos, brazaletes, aretes personalizados; en clase

35: Importación, venta y personalización de artículos de vestir como
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sombreros de felpa, algodón y fibras naturales decorados
artesanalmente con accesorios de fantasía como piedras, lazos, 

plumas, textiles y hojalatería. Accesorios para mujer como bolsos, 
brazaletes, aretes personalizados. Reservas: De los colores; negro, 

café claro Fecha: 14 de junio de 2021. Presentada el: 12 de mayo de

2021. San José. Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 14 de junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio".— Ginna Aguilar Madriz, 

Registradora.—( IN2021562309 ). 

Solicitud N° 2021- 0001562.— Mariana García Rímolo, 

soltera, cédula de identidad N° 117260394, en calidad de

apoderado especial de Enbio Logistics S. A., cédula jurídica N° 

3101793496-, con domicilio en Belén, La Asunción, Residencial

Manantiales, casa N° 48, Costa Rica, solicita la inscripción de: 

ENBIO LOGISTICS

como marca de servicios, en clase( s): 39

internacional( es). Para proteger y distinguir lo
Esiguiente: en clase 39: servicios de transporte y

carga nacional e internacional por vía terrestre, 

aérea y marítima. Servicios de recepción, mensajería, flete, 

distribución, transporte, embalaje y entrega de paquetes y mercancías. 
Fecha: 07 de junio del 2021. Presentada el: 19 de febrero del 2021. 

San José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 07 de junio

del 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en

el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que
indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se

extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio".— Bernard Molina Alvarado, 

Registrador.—( IN2021562319 ). 

Solicitud N° 2021- 0005478.— Catalina Villalobos Calderón, 

casada una vez, cédula de identidad N° 108650289, en calidad de

apoderado especial de Sebastián García Bustamante, soltero, cédula

de identidad N° 114690351, y Esteban García Bustamante, soltero, 
cédula de identidad N° 114690352, con domicilio en Montes de Oca, 

Lourdes, Condominio Prados del Este, casa N° E6, San José, Costa

Rica, y Montes de Oca, Lourdes, Condominios Prados del Este, casa
N° E6, San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: Refuel

como marca de servicios, en clase( s): 35 y 43
intemacional( es). Para proteger y distinguir lo

R~ siguiente: en clase 35: servicios de venta de café

tostado y venta de camisetas, llaveros, postales
y tazas de café. Clase 43: servicios de cafetería. 
Reservas: de los colores: amarillo, café, negro y

blanco. Fecha: 24 de junio del 2021. Presentada el: 17 de junio del

2021. San José: Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 24 de junio del 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección no

se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio".— Alex Villegas Méndez, 

Registrador.—( IN2021562320 ). 

Solicitud N° 2021- 0002585.— Armando Novoa, soltero, 

pasaporte N° 550009205, en calidad de apoderado generalísimo de

Discount Optical D. 00. R. Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 

3101517190 con domicilio en Pavas, Rohrmoser, de la calle que se

encuentra atrás del segundo Supermercado Palí, 200 metros oeste, 

San José, Costa Rica, solicita la inscripción de: B BLUE CRYSTAL

ADVANCED

como marca de fábrica en clase 9 internacional, 

para proteger y distinguir lo siguiente: Anteojos, 
anteojos antireflejos, anteojos de sol, anteojos

de protección de deporte, cristales para anteojos

para niños, todos llevan la tecnología de un

filtro de luz azul que reduce la exposición ocular tanto a la radiación

ultravioleta ( UV) en algunas longitudes de onda, como a la luz

visible de longitud de onda corta. Fecha: 16 de junio de 2021. 

Presentada el: 18 de marzo de 2021. San José. Se cita a terceros

interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante este

Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la

primera publicación de este edicto. 16 de junio de 2021. A efectos de

publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley
7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio".— Adriana

Bolaños Guido, Registradora.—( IN2021562332 ). 

Solicitud N° 2020- 0010417.— Amanda José González

Cordero, soltera, cédula de identidad N° 113620328 con domicilio

en Barva, Santa Lucía Getsemaní, de la Clínica Dental Getsemaní

200 metros oeste, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de: 

Pildorita' s Bakery
como marca de servicios en clase 43

3w internacional, para proteger y distinguir lo
siguiente: en clase 43: Elaboración de

productos de repostería, panadería. Fecha: 

30 de diciembre de 2020. Presentada el: 14

de diciembre de 2020. San José. Se cita a terceros interesados en

defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro

de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación

de este edicto. 30 de diciembre de 2020. A efectos de publicación, 

téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y
Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una

etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella que

sean de uso común o necesario en el comercio".— Walter Alfaro

González, Registrador. IN2021562364 ). 

Solicitud Y 2020- 0010416.— Henry Villalobos Cordero, 
soltero, cédula de identidad N° 109540466 con domicilio en Barva, 

Santa Lucía, Getsemaní, 100 metros sur, Clínica Dental Getsemaní, 

Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción de: LA VUELTA PICNIC

BIKE STATION

como marca de servicios en clase 13 internacional, 

para proteger y distinguir lo siguiente: en clase
13: Servicios de alimentación, desayunos, 

meriendas, almuerzos y cenas. Fecha: 30 de
diciembre de 2020. Presentada el: 14 de diciembre

de 2020. San José. Se cita a terceros interesados

en defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro

de los dos meses siguientes, contados a partir de la primera publicación

de este edicto. 30 de diciembre de 2020. A efectos de publicación, 

téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta
solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y
Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una

etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la
protección no se extenderá a los elementos contenidos en ella que

sean de uso común o necesario en el comercio".— Walter Alfaro

González, Registrador. IN2021562365 ). 

Solicitud N° 2021- 0004882.— Juan Carlos Cersósimo

D' Angostino, casado dos veces, cédula de identidad 110800755, en

calidad de apoderado especial de Penguin Random House Grupo

Editorial S. A. de C. V., con domicilio en Miguel de Cervantes

Saavedra 301, piso 1, Col. Granada Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México 11520, México, solicita la inscripción de: 
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como marca de servicios en clase: 41. Internacional. 

Para proteger y distinguir lo siguiente: servicios de
educación, formación, esparcimiento, actividades

deportivas y culturales, y en particular, servicios de
edición y publicación en cualquier soporte, 

incluidos los electrónicos, de contenidos, libros y
textos, que no sean textos publicitarios, servicios de edición y
publicación electrónica on- line no descargable a través de redes

mundiales de comunicaciones de contenidos, libros y textos, que no
sean textos publicitarios, y en general, los servicios de una editorial. 
Servicios de producción de películas cinematográficas, programas

de radio y televisión y obras teatrales. Alquiler de películas
cinematográficas y de video, montaje de programas radiofónicos y
de televisión, montajes de películas cinematográficas, Servicios de

representación teatrales. Reservas: de los colores blanco y negro. 
Fecha: 7 de junio de 2021. Presentada el: 31 de mayo de 2021. San

José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 7 de junio

de 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en

el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de
la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica
Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo compuesto por

un conjunto de elementos, la protección no se extenderá a los elementos

contenidos en ella que sean de uso común o necesario en el comercio".— 

Ginna Aguilar Madriz, Registradora.—( IN2021562525 ). 

Solicitud N° 2021- 0004884.— Juan Carlos Cersosimo

Wagostino, casado dos veces, cédula de identidad 110800755, en

calidad de apoderado especial de Penguin Random House Grupo

Editorial S. A. DE C. V., con domicilio en Miguel De Cervantes

Saavedra trescientos uno, piso uno, Col. Granada, Alcaldía Miguel

Hidalgo, Ciudad de México once mil quinientos veinte, México, 

solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica en clase: 16 internacional, 

lo para proteger y distinguir lo siguiente: en clase
16: Papel, cartón y artículos de estas materias, no
comprendidos en otras clases; libros impresos, 

diarios, periódicos y revistas y, en general todo
tipo de publicaciones, productos de imprenta, 

artículos de encuadernación; fotografías, cromos, carteles, pegatinas, 

calcomanías, banderines de papel y cartón, papelería; adhesivos
pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 

pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina, objetos de
escritorio y dibujo ( excepto muebles); material de instrucción o de
enseñanza ( excepto aparatos); materias plásticas para embalaje ( no

comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés; 

folletos publicitarios y catálogos. Reservas: colores: blanco y negro. 
Fecha: 7 de junio del 2021. Presentada el: 31 de mayo del 2021. San

José: Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para

hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguientes, 

contados a partir de la primera publicación de este edicto. 7 de junio

del 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto

en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28
de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que
indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se

extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

o necesario en el comercio".— GinnaAguilar Madriz, Registradora.— 

IN2021562526 ). 

Solicitud N° 2021- 0004887.— Juan Carlos Cersosimo

D' angostino, casado dos veces, cédula de identidad N° 110800755, 

en calidad de apoderado especial de Penguin Random House Grupo

Editorial S. A. de C. V., con domicilio en: Miguel de Cervantes

Saavedra 301, piso 1, Col. Granada Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México 11520, México, solicita la inscripción de: 

como marca de fábrica en clase 9 internacional, 

para proteger y distinguir lo siguiente: aparatos e
instrumentos científicos, fotográficos, 

cinematográficos, ópticos, de enseñanza, aparatos

e instrumentos para la conducción, distribución, 

transformación, acumulación, regulación o control
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de la electricidad; aparatos para el registro, transmisión -recepción y
reproducción del sonido o de imágenes; sopones de registros ópticos, 

magnéticos, magnéticos -ópticos y digitales, registrados o sin registrar, 
películas, ( filmes) impresionadas; discos acústicos; distribuidores

automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; equipos
para el tratamiento de la información ( proceso de datos) y los
ordenadores, sus partes y accesorios incluidos en la clase; programas
de ordenador grabados; publicaciones electrónicas descargables de

las redes mundiales de comunicación Reservas: De los colores: negro

y blanco. Fecha: 07 de junio de 2021. Presentada el: 31 de mayo de
2021. San José. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos

para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses

siguientes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 

07 de junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en cuenta lo

dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el
art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos
que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se

extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso común

onecesario en el comercio".— GinnaAguilarMadriz, Registrador( a).— 

IN2021562527 ). 

Solicitud N° 2021- 0004889.— Juan Carlos Cersosimo

Wagostino, casado dos veces, cédula de identidad N° 110800755, 

en calidad de apoderado especial de Penguin Random House Grupo

Editorial, S. A. de C.V. con domicilio en Miguel De Cervantes

Saavedra trescientos uno, piso uno, Col. Granada, Alcaldía Miguel

Hidalgo, Ciudad de México Once Mil Quinientos Veinte, México, 

solicita la inscripción de: 

como marca de servicios en clase 38 internacional, 
09 para proteger y distinguir lo siguiente: en clase

38: Servicios de comunicaciones y transmisión en
general, y especialmente los servicios de
transmisión de mensajes, servicios telefónicos, 

servicios de emisión y difusión de programas de
radio y televisión, telecomunicación por cualquier otro elemento o
medio sensorial que permita la comunicación entre personas. 

Reservas: Se reservan los colores blanco y negro. Fecha: 07 de junio
de 2021. Presentada el: 31 de mayo de 2021. San José. Se cita a

terceros interesados en defender sus derechos para hacerlos valer ante

este Registro, dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de

la primera publicación de este edicto. 07 de junio de 2021. A efectos

de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la

Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas
Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica " Cuando la marca
consista en una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de
elementos, la protección no se extenderá a los elementos contenidos

en ella que sean de uso común o necesario en el comercio".— Ginna

Aguilar Madriz, Registradora.—( IN2021562528 ). 

Solicitud N° 2021- 0004883.— Juan Carlos Cersosimo

D' angostino, casado dos veces, cédula de identidad N° 110800755, 

en calidad de apoderado especial de Penguin Random House Grupo

Editorial S. A. de C. V., con domicilio en: Miguel de Cervantes

Saavedra 301, piso 1, Col. Granada, Alcaldía Hidalgo, Ciudad

de México 11520, México, solicita la inscripción de: SUMA DE

LETRAS, como marca de servicios en clase 38 internacional, para

proteger y distinguir lo siguiente: servicios de comunicaciones y
transmisión en general, y especialmente los servicios de transmisión
de mensajes, servicios telefónicos, servicios de emisión y difusión
de programas de radio y televisión, telecomunicación por cualquier
otro elemento o medio sensorial que permita la comunicación entre

personas. Fecha: 14 de junio de 2021. Presentada el: 31 de mayo

de 2021. San José. Se cita a terceros interesados en defender sus

derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos

meses siguientes, contados a partir de la primera publicación de este

edicto. 14 de junio de 2021. A efectos de publicación, téngase en

cuenta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud se
rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos
Distintivos que indica " Cuando la marca consista en una etiqueta y
otro signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección

no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso

común o necesario en el comercio".— Wálter Alfaro González, 

Registrador( a).--( IN2021562531 ). 


